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A NUNCIOS DE PREVIO PAGO.—  EDICTOS. 
C UADROS ESTADISTICOS.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y
¡mtendieren, sabed.:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES fian decretado y sancionado la si- 
f líjente

L E Y
Artículo único. Se concede fuerza 

•fe ley al Decreto del Ministerio de 'la  
■Guerra, fecha 6 de Julio de 1932, pu
blicado en la Ga c e t a  de 7 del mismo 
mes, número 189, ampliándose el plazo 
establecido en el artículo 1.° del men
cionado Decreto hasta el día 31 del ac
tual.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
¡Autoridades que Ja hagan cumplir. 

Madrid, veintiséis de Julio de 1832. 
NSGKTO A L G A l .A - Z A M O U A  Y TOIIUKS 

: *$¡! Pir6sf.tPriíe del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS

DECRETOS
En el expedí ente y  autos de com

petencia suscitada -entre el Alcaide de 
San Juan de MoMnilio y el Juez de 
primera instancia de Lebreros '(Avila), 
de los cuales resulta

•Que D. Mariano Encabo de la Fuen
te, debidamente represen lado, dedujo 
ante dicho Juzgado demanda -da in
terdicto de recobrar o de retener la 
posesión contra D. Rafael Andrino y 
D. Francisco García Torres, «oaaisra- 
tista de carreteras, fundada en los he
chos siguietes : en que el capataz Máxi
mo Hernández, por orden y encargo 
del contratista García de la Torre, ad
judicatario de la obra de construcción 
de un camino que uniera los pueblos 
de Navaendrinal y San Juan del Mo
linillo, colocó unas estacas en la finca 
objeto del interdicto el 11 de Agosto 
de 1931, y el 13 de Diciembre del mis
mo año, por orden de D. Rafael An
drino, practicó una excavación en la 
finca para abrir la caja del camino.

Que practicada la inform ación tes- ¡ 
liñcal oportuna y convocadas las par- j

Íes para l¡a celebración áel juicio ver** 
bal, el Alcaide ¡ée San Juan de Mo
linillo, D. Rafael Andrino, de acuerdo 
con lo informado por el Abogado del 
Estado, requirió ai Juzgado de Inhibid 
ciún por entender q m  ios actos reali
zados por el misino lo  fueron m  su 
calidad de Alcalde Presidente y enm- 
plleudo acuerdos de la Corporación 
municipal -en -armonía con lo dispues
to en ios artículos T80 y  259 cié! Esta
tuto municipal, 78 del Reglamento de 
procedimientos en materia municipal 
de 2H de Agosto -de 1924'y  Reai decre
to de 8 de Septiembre de 1887.

Que é i  informe del Abogado del Es
tado se basa en el hecho de que e! 
Ayuntamienco acordó la ampliación de 
la vía pública en uso de las faculta
des que le confiere el apartado a) del 
artículo 170, y en el cumplimiento -en el 
expediente de expropiación de los trá
mites prevenidos en los artículos .108* 
109 y 110, por lo que queda acredita
do que el Ayuntamiento obró dentro! 
■del circulo de sus atribución es y  en' 
su nombre por delegación legal y con* 
tracl.ua!, respectivamente, D. .Rafael An
drino y  B. Francisco García de hn To
rre. /’

Que -el Juzgado, de conformidad con
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el dictamen fiscal, mantuvo. sn com
petencia, fundándose en las siguien
tes consideraciones:

a) Que tanto de la demanda inler- 
dictal como de la información testi
fical practicada, se deduce de modo 
indubitable que los hechos que sir
ven de base a tal acción fueron rea
lizados on fecha 11 de Agosto de 1931, 
y que el a-cuero tomado por el Ayun
tamiento de San Juan del Molinillo de 
ampliar el camino vecinal cíe Venta 
del Obispo a Gebreros, lo fué en se
sión de 4 de Septiembre del mismo 
año.

b) Que a los Tribunales ordinarios 
está encomendada la resolución de 
todas aquellas cuestiones que afectan 
a los derechos civiles de propiedad y 
posesión, y en el derecho de todo po
seedor a ser respetado en su posesión, 
determinado en el artículo 446 del 
Código civil; y

c) Que la acción interdicta! ■ plan
teada no lo es contra una providen
cia municipal llevada a efecto, sino 
precisamente contra un acto de des
pojo realizado sin apoyarlo en reso
lución de ninguna clase.

Que en su virtud, el Alcalde de San 
Jfian del Molinillo, de acuerdo con lo 
nuevamente informado, insistió en el 
requerimiento, resultando dé lo ex
puesto el presente conflicto que ha se
guido todos sus trámites:

Vistos, el párrafo segundo del ar
ticulo 44 de la Constitución vigente: 
“ La propiedad de toda clase de bie
nes podrá ser objeto de expropiación 
forzosa por causa de utilidad social 
mediante adecuada indemnización, a 
menos que disponga otra cosa una ley 
aprobada por los votos de la mayoría 
absoluta de las Cortes” ; el articulo 448 
del Código civil; “Todo poseedor tie
ne derecho a ser respetado en su po
sesión y si fuere inquietado en ella, 
deberá ser amparado o restituido en 
dicha posesión por los medios que las 
leyes de procedimiento establecen” ; el 

.artículo- 4.° de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879: “Todo 
el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisi
tos expresados en el artículo anterior, 
podrá utilizar los interdictos de rete
ner y recobrar para que los Jueces 
amparen y,, en su caso, reintegren en 
Ja posesión al indebidamente expro
piado” ; el artículo 259 del Estatuto 
municipal que transcribe el artículo 
89 de la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877: “ Los Tribunales y Juz
gados no acfrnitirán interdictos con
tra las providencias administrativas 
de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia” ; e! 
párrafo tercero del articula 109 del

Reglamento de obras, servicios y bie
nes municipales de 14 de Julio de 
1924: “Dentro del término 3 c quince 
días, cada interesado deberá contestar 
aceptando o rehusando lisa y llana
mente la oferta. Toda aceptación con
dicional se tendrá por nula. Transcu
rrido el término sin recibir respues
ta, se entenderá aceptada la oferta” ; 
el artículo 110 del mismo Reglamen
to: “ En el caso de aceptación expresa 
de la cantidad ofrecida en la hoja de 
aprecio se abonará su importe en la 
forma y plazo que se convenga, y rea
lizado el pago, se tomará posesión de 
la finca o de la parte expropia dada. 
En el caso de aceptación presunta 
se hsrá en la Caja general de Depó
sitos o en la Delegación de Hacienda 
de la provincia correspondiente el 
depósito del importe consignado en 
la hoja de aprecio, a nombre del pro
pietario o de la persona que lo repré
senle legalmente. Cumplido este trámi
te, se procederá a la ocupación del 
inmueble” :

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado con 
motivo de las acciones interdicta les 
de retener y recobrar ejercitadas por 
D. Mariano Encabo de la Fiiente con
tra el Alcalde de San Juan del Moli
nillo, D. Rafael Andrino, y el contra
tista D. Francisco García Torres con 
motivo de los actos de perturbación y 
despojo realizados en una finca de la 
propiedad de aquél el 11 de Agosto 
y el 13 de Septiembre de 1931.

Segundo. Que es indudable la pro
cedencia del interdicto promovido 
para rechazar la intrusión efectuada 
el día 11 de Agosto de 1981, por no 
aparecer en los antecedentes prece
diera ninguna de las formalidades de 
la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, toda vez que el acuer
do municipal de ampliación del ca
mino de Venía del Obispo a Gebreros 
a] anejo Navaendrinal fué adoptado 
en 4 de Septiembre de 1931.

Tercero. Que también es proceden
te la acción interdicta! ejercitada con
tra los actos de perturbación poseso
ria realizados el 13 de Diciembre de 
1931 por entrañar éstos una verdade
ra ocupación del inmueble que única
mente hubiera podido efectuarse cum
plido el trámite de consignación en la 
Caja general de Depósitos del impor
te fijado en la hoja de aprecio—con
forme preceptúa el artículo 110 del 
Reglamento de obras, servicios y bie
nes municipales— , o sea en el caso 
concreto a partir del día 17 de Fe
brero de 1932 en que se efectuó el de* 
pósito prescrito.

Cuarto. Que corresponde exAmsdvo-

mente a la jurisdicción ordinaria ■é 
garantizar el derecho de todo posee
dor a ser respetado en su posesión en 
el caso de que fuese inquietado en 
ella.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la ju
risdicción ordinaria.

Dado en Madrid a dos de Agostó 
de mil novecientos treinta y dos.

N ÍC ETO  A LC A LA -ZAM O R  A Y TO RR ES  
El Presidente de] Consejo de Ministros,

•Ma n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Málaga ha presentado D. Miguel 
Co l orna Rubio .

Dado en La Granja a tres de Agosto- 
de mii novecientos treinta y dos.

N íLKTO A1 -X:A L A Z A  ¡11 ()R A Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Minístroi,

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Málaga a D. José 
María Díaz y Díaz-Viilamil, que desem* 
peña igual cargo en la de Huesca.

Dado en La Granja a tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETÜ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros,,

VengO' en nombrar Gobernador eLvjl 
de la provincia de Huesca a D. Frail 
cisco Martínez Ramírez.

Dado en La Granja a tres de Agos| 
de mil novecientos treinta y dos.

M líIBTO A L L A L A -Z A M O R A  Y TORRES  

El Presidente del Consejo da Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 239 de la ley proyjsnmal 
sobre organización del Foder fudicml, 
el primero dél JTeal decreto de e 
Enero de W20 y  eT 49 del Estatuto de 
Otases pasivas del Estado de 22 de Oc- 
tnbre de 192&
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Tengo en jubilar con el haber que 
por clasificación le corresponda a don 
Alfonso Travado y Loste, Magistrado 
del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.
; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  i>e A lbornoz y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
de 6 de Mayo de 1931,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por jubilación de D. Alfonso Tra- 
.vado, a D. Eduardo Iglesias Portal, Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo anual 
de 15.500 pesetas, que sirve el cargo de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Cádiz y ha sido propuesto por la 
Sala de Vacaciones constituida en Sala 
de Gobierno del expresado Supremo 
Tribunal.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Suprimido por Decreto de 13 de Ju

lio de 1931 el ascenso al empleo de 
Oficial de los individuos procedentes 
de las clases de tropa., las cuales, en lo 
sucesivo, sólo podrán obtenerlo me
diante las pruebas de aptitud y los es
tudios que han de cursar en las Aca
demias militares, y creado por Ley de 
4 de Diciembre último el Cuerpo de 
Suboficiales, se hace preciso fijar nor
mas que permitan el ascenso de dichas 
clases ?4 las distintas categorías del ci
tado Cuerpo.

Por todo lo expuesto y a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 19 del Re

glamento orgánico de Aeronáutica mi
litar, aprobado por Decreto de 13 de 
Julio de 1926, queda modificado como 
sigue:

,: Artículo 19. Durante estos períodos 
ascenderán a cabos, Sargentos y distin
tas categorías del Cuerpo de Suboficia
les, previas las condiciones legales esta
blecidas y  las que se determinen en los 
respectivos Reglamentos.

•; Artículo 2.° Cesarán en las prácticas 
He Suboficial, prevenidas en el artículo

que se modifica, los Sargentos que en 
la actualidad las estén efectuando.

Dado en Madrid a primero de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO

Ejecutando acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Blacos, y en su nom
bre el Alcalde de esta localidad, soli
citó la segregación del mismo del par
tido judicial de Almazán para incor
porarse al de Burgo de Osma, ambos 
en la provincia de Soria, fundándo
se en la dificultad de comunicaciones 
del indicado pueblo con Almazán, su 
actual cabeza de partido, con cuya po
blación le une tan solo un camino de 
herradura, intransitable en invierno, 
y en que a Burgo de Osma, que está 
a menos distancia, hay carretera, y  
merced a ella servicio de correo, que 
practica diariamente un auto que va 
y viene; se apunta además que esta 
diferencia -de~condición en cuanto a 
las comunicaciones, hace que la vida 
de relación con la viila de Burgo de 
Osma, sea más íntima y frecuente, 
pues a ella acuden semanalmente, con 
ocasión del mercado, la mayoría de los 
vecinos, mientras que hasta para los 
menesteres de la Administración de 
Justicia, haya a veces grandes dificul
tades para ponerse al habla con el 
actual Juzgado de instrucción, al no 
encontrar generalmente quien lleve a 
éste un propio, ya que haya que re
correr aquella distancia, en dos días de 
viaje; y, finalmente, se recuerda, que 
el Presidente de la Audiencia territo
rial de Burgos, con ocasión de ele
var al Gobierno una propuesta de nue
va demarcación judicial, reconoció los 
fundamentos para la alteración que se 
solicita y la propuso. Informada fa
vorablemente aquélla por el Ayunta
miento de Burgo de Osma, que dice 
ser de justicia el acceder a ella; el 
de Almazán la impugna y se opone 
a aquel intento, alegando que está pen
diente de estudio la demarcación ju
dicial de España, que la diferencia 
de distancia de que se habla no es 
grande, y pueden cambiar las condi
ciones de comunicación con la aper
tura de nuevas vías en proyecto, y 
en fin, que cualquier segregación de 
los puebl-os del partido resulta onerosa 
a éste, de no verse compensada con la 
agregación de otro. La Diputación pro
vincial de Soria, estimando indudable

las ventajas que a la Administración 
de Justicia y m los vecinos del pue
blo, de Blacos había de reportar la se» 
gregación solicitada, estima que proce
de acceder a ésta, abundando en la 
misma opinión el Ministerio de Jus
ticia, de; acuerdo con el dictanien emi
tido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial de Burgos y por 
los Jueces de primera instancia res
pectivos, criterio con el que coincide 
el Consejo de Estado, apreciando ade
más que la excepción que formula el 
Ayuntamiento de Almazán, a! no sos
tenerla razones suficientes para con
trarrestar los alegatos en favor de la 
pretensión deducida por el pueblo de 
Blacos, no sea un impedimento para 
acceder a la misma, teniendo en cuen
ta además de lo indicado que se ha 
cumplido en la tramitación del expe
diente lo previsto por las disposicio
nes vigentes en la materia. Por todo 
lo que, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la se

gregación del Ayuntamiento de Biscos 
del partido judicial de Almazán, a 
que actualmente pertenece, para su 
incorporación al de Burgo de Osma, 
ambos de la provincia de Soria.

Dado en La Granja a veintiséis de 
Julio de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tiago  Ca sa b e s  Q uíroga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: En observancia de lo 

prevenido en el Estatuto de 22 de Ju
lio de 1930, y en el artículo 8.° del 
Decreto de 8 de Diciembre de 1931, 
y a virtud de lo comunicado por los 
Ministerios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se pu
bliquen en la G a c e ta  de M adrid  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles du
rante el pasado mes de Junio, que figu
ran en la relación que a continuación 
se inserta.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
30 de Julio de 1932.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen- 
tos civiles, Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de Pagos de 
Hacienda por Obligaciones de la 
misma.
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Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Jefe pro
vincial de Estadística de T arragona 
en el que partic ipa  la no presentac ión 
en su destino a la le:minación del p la
zo posesorio del Oficial tercero del 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores 
de Estadística D. P ablo Ubarri Soriano, 
a quien se le concedió el reingreso, en 
turno de cesantes, por Orden de 21 de 
Junio último,

Esta Presidencia lia tenido a b ien  
declarar en situación de cesante al se
ñor U barri  Soriano, de conform idad 
con lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

Lo que digo a V. I. para  su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 30 de Julio  
de 1932.

AZAÑA

Señor Director  general del Institutor 
Geográfico Catastral y de Estad ía  
tica.

ORDEN CIRCULAR

Vistas las instancias elevadas a está 
P residencia  en distintas fechas po r  
José Sola Archelés, Félix del Barrio 
Sáinz, Lorenzo Núñez Quintana y Jo
sé Casdno-va Ballesteros, solicitando se 
les conceda ingreso en el Cuerpo 
Porteros de los Ministerios civiles 
conforme a la Real orden de 12 {  
Septiembre de 1930:

Visto el artículo 2.° del Estatuto d /  
Porteros de los Ministerios civiles dC 
22 de Julio de 1930, por el que se rer: 
conoce el derecho a ingreso en el Eí' 
ca.’afón de dicho Cuerpo a los que po 
sean nom bram ientos de Porteros inte
rinos y a los aprobados mediante exa
men de aptitud  en los distintos Cen
tros ministeriales, siempre que fueran 
excluidos a p a r t i r  del año 1923:

Vista la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Septiembre de 
1930, que concedió un plazo hasta el 
30 de Noviembre siguiente para  que 
cuantos Porteros fueron excluidos de 
sus cargos al fusionarse los Escalafo
nes, o sen con posterio ridad  a 1923, 
por causa que no obedeciera a la co
misión de delito o falta, se acogieran 
a los beneficios que otorgaba el ar
ticulo 2.° y la disposición segunda 
transitoria  del Estatuto:

Considerando que, si bien es cierto 
que los interesados suscribieron sus 
instancias con posterioridad a la fe
cha que, como límite para efectuarlo, 
señaló la Real orden de 12 de Sep- 
tiembre de 1930, ya citada, es preciso  . 1 
tener  en cuenta ai resolverlas, no tan y 
sólo que fué corto el plazo que la mis
ma concedió para solicitar acogerse a 
sus beneficios (según reconoció la  Or* 
den de 18 de Diciembre de 1931)., sí*
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también la razón -aducida por los 

lolicitant.es de que desconocían la 
existencia de los preceptos del Estatu
to y Real orden de 12 de Septiembre 
de 1930, ya citados, por motivos no 
imputables a su voluntad:

Considerando que la Real orden de 
12 de Septiembre de 1930 inspiró sus 
preceptos en un criterio de benevo
lencia que ha perseverado al decidir 
peticiones formuladas por el personal 
al amparo de esos mismos preceptos, 
por lo que razones de equidad acon
sejaron estimar virtualmente amplia
do el plazo para solicitar el reingre
so, puesto que por órdenes posterio
res fueron admitidos en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles in
dividuos que no pudieron acogerse 
oportunamente a los beneficios de re
ingreso que se les había concedido; y 
teniendo en cuenta además que -acce
diendo a esas peticiones no se irroga 
>«rjuicio a tercero, puesto que han de 
situarse en el Escalafón, al ser llama- 
ios a ingreso, a continuación de los 

últimamente incorporados,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

disponer que, tanto para resolver las 
peticiones formuladas por los intere
sados José Solá Archelés, Félix del Ba
rrio Sáinz, Lorenzo Núñez Quintana 
■jr José Casanovas Ballesteros, como de 
cualquiera otro que pudiera hallarse en 
Sgual caso, se conceda un nuevo y úl

timo plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de la» presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para que 
los interesados puedan solicitar su in
greso, previa preesentación de los do
cumentos prevenidos, o sea: la orden 
de cese en sus cargos o título de em
pleo, certificado de antecedentes pe
nales y de buena conducta, expedidos 
por las Autoridades correspondientes, 
desestimándose y teniendo por no pre
sentadas las peticiones que pasado di
cho plazo puedan formularse.

Madrid, 3 de Agosto de 1932.

p. D.,

ENRIQUE RAMOS RAMOS 

Señores ...

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien admitir la renuncia que ha pre
sentado del cargo de Magistrado su
plente de esa Audiencia D. Juan Za
bia Bernad.

Lo que participo a _V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Guadalajara.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto que los individuos 

que se expresan en la siguiente rela
ción, que empieza con Manuel Rodrí

guez Sánchez y termina con Melchor 
Santamarina Landa, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
de la vigente,

Este Ministerio ha resuelto que se 
devuelvan a los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas* 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los citados textos legales.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid» 
27 de Julio de 1932.

AZAÑA }
Señor..* ’ff
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ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha r# 
suelto se amplíe hasta el día 5 de Sep* 
tiembre próximo el plazo fijado por los 
artículo 404 y 405 del vigente Regla
mento de Reclutamiento para que los 
reclutas del reemplazo corriente y 
agregados al mismo de reemplazos an
teriores, procedentes de revisión, o 
por haber cesado en las prórrogas de 
segunda clase, por razón de estudios 
que tenían concedida, puedan efectuar j ó  
el ingreso del primer plazo de cuota 
fijado por los artículos 403 y 427 del 
mismo; y hasta el día 10 del citado mes. 
el plazo fijado por el artículo 409, pa
ra solicitar del Jefe de la Caja de Re
cluta la concesión de los beneficios dé 
la reducción del tiempo de servicio} 
en filas, establecidos en el capitulo 171 
del citado Reglamento.

Lo que comunico a V. E. para sif 
conocimiento y cumplimiento. Max 
drid, 3 de Agosto de 1932.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Vicente Celda Garne- 
ría solicitando autorización para ins
talar en el puerto de Valencia un vi
vero flotante de mejillones, y habién
dose llenado en el expediente todos los 
requisitos que las disposiciones vigen
tes determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Navegación, Pesca e Industrias Marí
timas, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado bajo las siguientes condi
ciones :

1 /  La concesión se hace por un 
plazo máximo de cuatro años, que po
drán prorrogarse a petición de! inte
resado, previo informe de las mismas 
dependencias que intervinieron en la; 
presente concesión.

2.a El vivero deberá ocupar en el 
puerto el lugar que el Comandante dfl 
Marina y el Director de las Obras del 
Puerto acuerden, en la parte interné 
del dique Este.

3.a La forma y dimensiones del vi* 
vero se ajustarán a las propuestas en
el plano unido al expediente. w >

4.a El concesionario abonará a la,. :: 
Junta de Obras del Puerto el
fijado por ella, que es el de ISO ;
tas anuales. ■ * _

5« Ea coacesióa *erá utflieaáa e*.
ctesivamettle para «i »Weto <TU* *•* 

«co d o  motivo para decl*
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far su caducidad el incumplimiento 
de este precepto.

6.a La concesión queda sujeta a to
das las condiciones especificadas en 
la Real orden de 30 de Abril de 1930

O, número 109).
7.a La concesión caducará sin de

recho a reclamación cuando la Junta 
de Obras del Puerto necesitase para 
su servicio el espacio concedido. En 
tal caso deberá dejarlo IRñe el con
cesionario quince días después de-no
tificado por la Junta, y de no hacerlo 
así lo ejecutará la Dirección de las 
Obras del Puerto, incautándose de la 
instalación para subastarla y pagar 
del importe obtenido los gastos pro
dee dos, devolviendo el sobrante, si lo 
hubiera, al concesionario.

Madrid, 23 de Julio de 1932.
GIRAL

íSefi )r Director general de Navegación, 
P jsca e Industrias Marítimas.— Se- 
íl mes ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

concurso celebrado para la provisión 
de una plaza de Corredor de Comer
cio colegiado de la plaza mercantil de 
Murcia,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Juan José Gómez Gayá, que 
reúne las condiciones prescritas por 
él Código de Comercio y el Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza 
mercantil de Murcia, y que se suspen
da la expedición del correspondiente 
<¿ítn% oasta que por el interesado se 
cumplan los requisitos de constitución 
de fianza, juramento, alta en la contri
bución y pago de la cuota de entrada 
en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Junio de 1932.

CARNER

Señor Director general del Tesoro pu
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la escritura rela

tiva a la subasta celebrada el 16 de 
Mayo último para la adquisición de 
un camión-tanque de agua a presión, 
con sus accesorios, para los servicios 
de la Policía, adjudicándose aquélla, 
provisionalmente, por el Tribunal a la

Sociedad Española de Construcción 
Naval, Compañía mercantil anónima 
domiciliada en Madrid, como mejor 
licitador, ipor la cantidad de 87.000 
pesetas:

Considerando que la subasta de re
ferencia se ha celebrado de confor
midad con el pliego de condiciones 
publicado al efecto, habiendo demos
trado documentalmente la Sociedad 
Española d e  Construcción Naval, Com
pañía mercantil anónima domiciliada 
en Madrid, su carácter de productor 
nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la subasta de referencia y ad
judicar el servicio del camión-tanque 
de agua a presión, con sus accesorios, 
por la suma de 87.000 pesetas a la ci
tada Sociedad Española de Construc
ción Naval, Compañía mercantil anó
nima domiciliada en Madrid.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 1.° 
de Agosto de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr.: Vacantes cinco plazas de 
Profesores titulares, Ayudantes de Sec
ción en la plantilla de la Escuela Na
cional de Puericultura, dotadas con 
4.000 pesetas anuales cada una, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 13, con
cepto 2.°, Sección 6.a, del Presupues
to vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esai Dirección general 
se convoque el correspondiente concur
so para proveer las plazas de Profe
sores titulares de las asignaturas de 
Eugenesia y Puericultura intrauteri
na; de Laboratorio aplicado a la Pue
ricultura y tres . indisílnlamente para 
las de Fisiología e Higiene infantil, 
Puericultura de la primera y segunda 
infancia y Legislación y Obras inter
nacionales pro-infancia, fijándose al 
mismo tiempo el Reglamento que ha 
de regir y los Tribunales que, con arre
glo al artículo 7.° del Reglamento de 
la Escuela, habrán de juzgar los ejer
cicios del concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista y estudiado deteni
damente el expediente* del concurso 
convocado en 27 de Día yo último para 

! proveer le ph/,a de Matrona, de la Es
c o c í ; »  : v  , - . rcHesdíma.• d o lu -

da con el haber anuaj de 1.800 pese
tas :

Resultando que durante el plazo fija
do en la convocatoria para presenta
ción de instancias lian acudido al con
curso doña María, Antonia Carrillo he
mos y doña María Isabel Luis Cámara: 

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso, pre
vio examen de los expedientes de las 
concursantes, acordó proponer a la 
Dirección general de Sanidad a doña 
María Antonia Carrillo hemos para 
ocupar la plaza concursada, por ser la 
que reúne mayores méritos:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del presente concurso:

Considerando que se hanr cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por el Tribunal examina
dor y lo informado por esa Dirección 
general, ha tenido a bien aprobar el 
presente concurso y disponer, en su 
consecuencia, que se nombre a doña 
María Antonia Carrillo hemos para 
ocupar la plaza de Matrona de la Es
cuela Nacional de Puericultura, dota
da con el haber anual de 1.800 pese
tas.

Lo digo a V. h para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Julio 
de 1932.

P. D„,
M. PASCUA

Señor Director general ele Sanidad.

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Antonio Benco
mo Maciá, en ascenso de escala regla
mentario, Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo de Sanidad Na
cional, con la efectividad de 8 de Mayo 
último y con el haber anual de 7.006 
pesetas, en vacante producida por as
censo de D. Rafael Fernández y Fer
nández, quedando confirmado en el 
cargo de Director de Sanidad del puer
to de Puerto de la Cruz, que viene des* 
empeñando.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 2 de Agosta 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Vacantes las Direcciones de Sanidad 
de los puertos de Aguilas, Sagunto, El 
Ferrol, Castro-Urdiales, Denia, Motril,

I biza y la fronteriza de Ayamonte, co
mo resultado del concurso resuelto el 

I 30 de Junio último,
> Este Ministerio ha tenido a bien dis- 

Donar auc se convoque concurso voiun-



Gaceta de Madrid—Núm. 217 4 Agosto 1932 933

lar lo para provisión de las plazas ex
presa das entre los Médicos del Cuer
po de Sanidad NaeionaJ, pertenec ien
tes al Grupo Inspector ingresados el 
10 de Junio citado, con arreglo a las 
normas que por esa Dirección general 
se estimen convenientes. •

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Agosto 
de 1932.

Pe D„,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr,: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar a D. Rafael Fernández 
y Fernández, en ascenso de escala re
glamentario, Jefe de Negociado de p r i
m era clase del Cuerpo de Sanidad Na
cional, con la efectividad de 8 de Mayo 
úFinio y con la indemnización de 8.000 
pesetas anuales, en vacante producida 
por ascenso de D. Julio Alonso Mar
cos. quedando confirmado en el - cargo 
de Director del Sanatorio de Oza, que 
v ieiie desempeñan do.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 2 de Agosto 
de 1932.

P. D.,
M, PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
IIrn. S*r. : De acuerdo con la p ro 

puesta del Tribunal, juzgador,
Este Ministerio ha resuelto nom brar  

Catedráticos de Geografías e Historias 
de los Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza de Cervantes (Madrid), 
Maraga 11 (Barcelona), Pontevedra, Ai- 
coy, Cuenca y Baeza a D. Pedro  Agua
do Ble ye, a B. Antonio Ib o i y León, a 
D. Enrique Míguez Tapia, a doña Ma
ría  Comas. Ros, a doña María Gonzá
lez Sánchez .Gabriel y a D. Primitivo 
Rodríguez Sanjnrjo. respectivamente.

Lo digo a Y. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Julio de 
1932.

Po D„
DO MI NG O  B A R N E S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo, Sr. : Vista la propuesta  formu
lada por el Claustro de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia, en la que solicita que se 
cambie la denominación ele dicha Es

cuela en consideración a que el nom
bre de San Carlos tenía como origen 
el profjgder de la Academia de dicho 
nombre, que fué ]a que fundó la Es
cuela, y con el fin de evitar las dudas 
que pudieran  surgir  po r  la confusión 
de nombres de dicha Academia y el 
de la Escuela de referencia,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a la propuesta del Claustro disponien
do que en lo sucesivo la sobredicha 
Escuela se denomine “Escuela Supe
r io r  de P in tu ra  y Escultura77.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju 
lio de 1932.

P. D„
DOMINGO BÁRNES

Señor D irector general le Bellas Ar
tes.

iLmo. S r . : Vacante el cargo de Di
rector de la Academia provincial de 
Bellas Artes de Granada, por  ren u n 
cia de D. Joaquín Pérez del Pulgar y 
Campos, y de conform idad con la 
propuesta elevada por dicha Corpora
ción,

Este Ministerio ha resuelto nom brar  
Director de la Academia provincial 
de Bellas Artes d e  Granada, a D. Mo
desto Cendoya BusqueT, Académico de 
numero más antiguo.

Lo que comunico a Y. I. para  su 
conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 29 de Julio de 1932.

p. o.,
DO MI NGO B A R N E S

Señor Director general de Bellas- Ar
tes.

I lmo. S r . : Por Orden m inisteria l de 
21 de Junio último, inserta en la Ga 
c e t a  del 24 de dicho mes, se an u n 
ció un concurso para  la provisión de 
ocho plazas de Inspectoras del Con
servatorio de Música y Declamación, 
de Madrid, doladas con. el sueldo 
anual de 1.500 pesetas:

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria se presen
taron en este Ministerio las instancias 
de las siguientes concursantes:

Doña María de la Caridad Tam arit  y 
González Estéfani,  doña María Lidia 
Aguilar Muñoz, doña María del Mila
gro Castañeda y Morquecho, doña Isa
bel Carrasco Castañares, doña T r in i 
dad Gepero Bordetas, doña Juana Mu
ñoz Siles, doña María de la Aurora 
'Lebrel de la Oliva, doña, Isabel Martín 
de la Fuente y López, doña Luisa De- 
lofeu García, doña Gabriela Moneó 
Llera, dona Natividad Mendoza López, 
doña María de la N ativ idad Silvina 
Somoza y Aeliúcarro, doña Concep
ción Arrabal Fernández, doña Vicenta

Pérez Palacios, doña Milagros Jacink 
to y Hernández, doña María del P ilas  
Paniagua Pérez, doña María de la Glo
r ia  Rivas de Llano, doña Cándida 
Martín Martín, doña Angustias Man
chón Angulo, doña Julia Rico Estra- 
viz, doña María de la Concepción Be- 
naiges Aris, doña Micaela San Millán9’ 
doña Angela Cantos Frías, doña María; 
Arnáiz Ortega, doña María Luisa Ala
dro y Querejeta, doña Concepción 
García Fuentes, doña María Ferrando? 
de la Lama, doña Florencia Cándida 
Pulido y Rebolledo, doña Paulina Suá< 
rez Hernández, doña María J o s e f a , 
Raule Asenjo, doña Ferm ina  Arrieta 
Errasti ,  doña Anastasia Brocas Gon
zález, doña Isabel Alario Santos, doña 
Purificación Alcázar Manteca, doña 
Zulina Cuervo Fernández, doña Elisa 
Flórez Suárez, doña María de los An
geles Claro Muñoz, doña Julia Martín’ 
Sánchez, doña Adelaida Vera Aguile* 
ra, doña Rosario Ladrú  Sierra y doña 
Purificación de la Torre  y Morillo.

Los días 11 y 12 de Julio corrientes, 
o sea transcurr ido  ya el plazo de. la 
convocatoria, llegaron también las ins
tancias de doña Elena Rodríguez Mó
cete y doña Aurelia Carmoiia López, 
respec tivam ente :

Resultando que tienen p res tadof  
servicios en el Conservatorio de Músi< 
ca y Declamación las interesadas sb 
guientes: Doña Luisa Delofeu García- 
dos años, cuatro meses y veintinueve 
días; doña María de la Aurora Le Breé 
de la Oliva, seis meses y vein tiocho 
días; doña T rin idad  Cepero Bórdelas* 
seis meses y veintisiete días; doña Jua
na Muñoz Siles, seis mises y veinti
siete días; doña Isabel Carrasco y Cas
tañares, seis meses y veintisiete días; 
doña María del Milagro Catañeda y 
Morquecho, seis meses y veintiún días; 
doña María Lidia Aguilar Muñoz, seiá 
meses y veintiún días, y doña María 
de la Caridad Tam arit  y González Es
téfani, seis meses y trece días:

Resultando que doña Isabel Martín 
de la Fuente y López tiene también 
prestados servicios en el m encionada 
Centro durante seis meses y veinti
nueve días:

Resultando que las demás concur* 
sanies alegan méritos distintos, per® 
n inguna de ellas justifica tener presta
dos servicios en el Conservatorio .de 
Música y Declamación de Madrid:

Considerando que el orden prefe
rente para  la resolución de este con
curso es el determinado:

a) Por el mayor tiempo de serví* 
cios prestados en el Conservatorio  cíe
referencia. - ■ .

b) Por ser o haber sido actriz; I
c) 1 Por-la mayor suma de-servicio*

a n á l o g o s  prestados en otros CtuiLoa
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y  que la primera de dichas condicio
nes la reúnen solamente las concur
santes que se mencionan en los dos 
primeros resultandos:

Considerando que debe ser elimina
da de este concurso Ja aspirante do
ña Isabel Martín de la Fuente y Lo
pes, toda vez que su partida de naci
miento, expedida en La Habana en 1.° 
de Febrero de 1907, viene sin legali
zar, requisito indispensable, según se 
dispone en la condición segunda de 
Ja convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en propiedad para las ocho 
plazas de Inspectoras vacantes en el 
Conservatorio de Música y Declama
ción, de Madrid, dotadas con el suel
do anual de 1.500 pesetas, a las si
guientes concursantes, clasificadas por 
el mayor tiempo de servicios presta
dos en dicho Centro y, en igualdad de 
condiciones, por mayor edad:

1.a Doña Luisa Delo.feu García.
2 /  Doña María de la Aurora Le 

Bret de la Oliva.
3.a Doña Trinidad Cepero Bórdela.
4.a Doña Juana Muñoz Siles.
5.a Doña Isabel Carrasco Castaña

res.
6.a Doña María del Milagro Casta- 

ifíeda y Morquecho.
7.a Doña María Lidia Agilitar Mu- 

Hoz.
8.a Doña María de la Caridad Ta~ 

faiarit y González Estéfani.
Lo que participo a V. I. para su co

nocim iento y demás efectos. Madrid, 
f j  de Julio de 1932.

P. D.,
DOMINGO B ARNES

0eñor Director general de Bellas Ar
tes,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  Y P R E V I S I O N
ORDENES

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 275, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia del distrito 
de Oriente, de Gijon, en expediente 
entre D. Leonardo García Arguelles y 
doña María de la Concepción Ulloa y 
Fernández Durán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

§eñor Juez de primera instancia del 
distrito de Oriente, de Gijón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 827, interpuesto por don 
José Bueno O caña y otro, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Marios, en expediente con D, Manuel 
del Aguila:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y fijar la, renta 
a satisfacer en seis mil cien (8.100) 
pesetas.

Madrid, 28 de Julio de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Marios»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 875, interpuesto por don 
Juan Conde y otros, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ron
da, en expediente con D. Juan Ortiz: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ronda»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 885, interpuesto por don 
Fermín Martínez Barroeso, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Aoiz, en expediente con D. Evaris
to del Castillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 28 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Aoiz.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 907, interpuesto por don 
Rafael Galván Vera, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cam
pillos, en expediente con D. Juan Sán
chez Díaz:

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica, de la Comisión 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932. 
FRANCISCO L„ CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 908, interpuesto por el 
arrendatario D. Antonio García Anaya,' 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Campillos, en expediente 
con D. Diego Durán:

De acuerdo con la Sección de ía Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia del Juez y elevar la rebaja 
a catorce fanegas de trigo, en lugar 
de las diez que dicha sentencia se
ñalaba.

Madrid, 23 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 914, interpuesto por don 
José García Cueto, contra fallo -del Juz
gado de primera instancia de Campi
llos, en expediente con D. Francisco 
Villavicencio:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este.Ministerio ha resuelto confirmar: 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 26 de Julio de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia d e  
Campillos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 915, interpuesto por don 
Francisco González Campos, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Caspe, en expediente con doña Mag
dalena Jarque:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia d® 
Caspe.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 910, interpuesto por don 
-Zs*sé Escuder Zanuy, contra fallo deJ 
Juzgado de primera instancia de Ta~ 
marite de Litera, en expediente coa  
doña Luisa Latorre:

De acuerdo con la Sección ele la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar
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en todas sus p a rte s  el fallo- de! Juez. 

M adrid , 26* de Ju lio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

S e ñ o r  Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  de 
Tam aritc de- L ite ra .

V isto el recu rso  de revisión de ren
tas núm ero 923, Interpuesto p o r don 
A n d r é s  C o n ife ras , c o n tra  íaflo  del Ju z 
gado de p rim era  in s tan c ia  'de Madrid e- 
jos, en exped ien te  con Ü. C arlos Car
mena:

De acuerdo  con la Sección de la P ro 
p ied ad  rú s tic a  de la C om isión m ixta 
a rb itr a l  agrícola,,

E ste  M inisterio  h a  resuelto  que la 
re n ta  a p a g a r  p o r  el su b a rre n d a ta r io  
sea  la m ism a que sa tis face  el a r re n d a 
ta r io  a la p a rte  p ro p ie ta r ia , sin que en 
n in g ú n  caso pueda ser m enor la re b a 
ja  que la fijada p o r  eí Juzgado .

M adrid , 26 de Ju lio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
M adridejos.

Visto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 939 in terp u esto  por doña 
Juana Casajuana contra fa llo  del Juz
g ado  de prim era instancia  de Saba
dell en exp ed ien te can doña María 
,Tort:

De acuerdo con la Sección  de la 
P rop ied ad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
Sabadell.

V isto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 940 interpuesto por don  
Juan Vilardebó Sala contra fallo del 
Juzgado de prim era in stan cia  de Sa
b ad ell en exp ed ien te con D. Miguel 
de G óm ez:

De acuerdo con  la S ección  de la  
P ropiedad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
Sabadell.

Visto el recurso de rev isió n  de reñ
ís núm ero 941 interpuesto p or don * 
José Castell Valls contra fallo del Juz- i

gado de prim era in stan cia  de Saba- 
dell en  ex p ed ien te  con doña Marú 
T ort:

B e acuerdo con  la S ección  de h  
P ropiedad  rústica de la Com isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en  todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señ or Juez de prim era in stan cia  de 
Sabadell.

V isto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 963 Interpuesto p or doña  
María Suárez Díaz contra fallo deí Juz
gado de prim era in stan cia  de O viedo  
en exp ed ien te con D. Carlos Gil Aré- 
valo :

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola,

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de .primera in stan cia  de 
O viedo.

Visto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 964 interpuesto por don 
A dolfo Prendes P rendes contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia  de 
O viedo en exp ed ien te con  D. E m ilio  
García P érez:

De acuerdo con la  S ección  de la 
P rop ied ad  rú stica  de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes e l fa llo  del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  de 
O viedo.

V isto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 965 in terp uesto  por don  
B ibiano Labiano contra fallo  del Juz
gado de prim era in stan cia  de Aoiz en 
ex p ed ien te  con doña M argarita y  do
ña E lvira M agullón:

De acuerdo co n  la S ección  de la 
P rop ied ad  rú stica  de la C om isión  
m ixta arbitral agrícola ,

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes e l fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de -primera in sta n cia  de 
Aoiz. j

Visto el recurso de rev isió n  de resic 
tas núm ero 989 in terp u esto  por don  
Manuel R om ero y doña Luisa Grana
dos contra fallo del Juzgado de pri
m era instancia  de Utrera en expo
diente con D. José B ellid o:

De acuerdo con la S ección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión  
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO !

S eñ or Juez de prim era in stan cia  dé 
Utrera.

V isto el recurso de rev isión  de ren
tas núm ero 973 interpuesto por don  
Piamón Vila Xnglá contra fallo del Juz
gado de prim era in stan cia  de Saba
dell en exp ed ien te  con doña T eresa  
Piñol, viuda de Sanfelíu:

De acuerdo con la S ección  de la 
P rop ied ad  rústica de la C om isión  
m ixta  arbitral agrícola ,

E ste M inisterio ha resuelto confir
m ar en  todas su s partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932. ;
FRANCISCO L, CABALLERO /

Señor Juez de prim era  in stan cia  de 
Sabadell,

V isto el recurso de rev isió n  de ren
tas núm ero 988 interpuesto por don  

D iego Gómez Jim énez contra fallo del 
Juzgado de prim era in stan cia  de Al- 
harna de Granada en ex p ed ien te  con  
D. F ran cisco  Ortiz F ernández y  otro:  

D e acuerdo con  la S ección  de la 
P rop ied ad  rústica  de la C om isión  
m ixta  arbitral agrícola ,

E ste M inisterio ha resuelto  confín  
n^ar en todas su s partes el fallo de-' 
Juez.

M adrid, 26 de Julio  de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era in stan cia  di 
Alham a de Granada.

V

¿
V isto e l recurso de rev isió n  de re ^ ? ' 

tas núm ero 1.089 interpuesto por dolí 
Rafael A rroyo Fontalba contra fallo  
del Juzgado de prim era in stan cia  de 
C am pillos en exp ed ien te  con D. Luis 
de A n drados: ¿C'

De acuerdo con la Sección de Jb 
P ropiedad  rústica de la Comisi B 
m ixta  arbitral agrícola, 'E ste Ministerio ha resuelto revocar 
e l fallo dél Juez y W  Ia renta e*
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una fanega y tres cuartillas de trigo 
por fanega de tierra. 

Mltdrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de ,primera instancia de 
· Campillos. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.094 interpuesto por don 
A velino González Valdés contra. fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Oviedo en expediente con D. Carlos 
Gil Arévalo: 

De acuerdo con la Sección de la 
. Propiedad rústica .de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, · 

E;;ic l\Iinisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Ju~;;- _;:·educien.do la re~ta 
pac':ada en un 45 por 100, o sea fiJar 
la t ueva renta en 143 pesetas. 

.i( adrid, 26 de Juli? de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Sefi: 1r Juez de primera instancia de 
Oviedo. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.095 interpuesto por don 
Atanasia Alvarez González contra fa
llo del Juzgado de p!'Ímera instancia 
de Oviedo en expediente con D. Car
los Gil Aréva.lo: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en 1 

143 pesetas, o sea reducir la renta 
{lactada en un 45 ,prir 100. 

Madrid, 2(i de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Seiior Jl:cz de .primera instancia de 
Ov'e¡'o. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.096 interpuesto por don 
Manuel Suárez Estrada contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Oviedo en expediente con D. Carlos 
Gil Arévalo: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez reduciendo la renta 
pactada en un 45 por 100, o sea seña
lando la nueva renta en 143 pesetas. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

gado de primera instancia de Villavi
ciosa en expediente con D. José Ma
ría Uncal Sánchez: 

De acuerdo con la ·Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLEHO 

Señor Juez de ;primera instancia de 
Yillaviciosa. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.119, interpuesto por don 
Senén Sánchez Alvarcz, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de .\'i~a
viciosa, en expediente con doña Ricar
da Menéndez Rodríguez: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto devolver 
el expediente al Juzgado, para que pun
tualice el líquido imponible correspon
diente a las fincas objeto del arriendo 
revisado. 

Madrid, 26 de Julio de 1Q32. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor .Juez de primera instancia de 
Villa viciosa. 

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.120, interpuesto por don 
José María Remis Poo, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Villa
viciosa, en expediente con doña Rosa 
del Valle Rivero: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus pades el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLEIW 

Señor J•.rfz de primera iilstr.neia de 
Villa viciosa. 

Visto el recurso de revhión de ren
tas, número 1.121, interpuesto por don 
Faustino Ballina Solares, contra failo 
del Juzgado de primera instancia de 
Villaviciosa, en expediente con D. P.:
dro González Rodríguez: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la ·Comisión mixta ar
bitral agrícola, FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de .primera instancia de 
Oviedo. 

Este Ministerio ha resuelto revoc:H' 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en 1m 20 por 100. 

Visto el recurso de revisión de re.n
hs ;~úmero 1.118 interpuesto por don 

' h:sus Remis Poo contra fallo de! Juz- ; 

Madrid, 26 .·de Julio de 1932. 

FRANCISCO. L. CABALLERO 

-Señor Juez de primera instanci:. rle 
Villa viciosa. 

Visto el recurso de revisión de ren. 
tas, número 1.132, interpuesto por don 
Rafael Moreno León y otros, contra fa. 
llo del Juzgado de primera instancia: 
de Ronda, en expediente con los seña. 
res herederos de Sánchez: 

De acuerdo con la Sección de la Pro. 
piedad rústica de la Comisión mixta ar. 
bitral agrícO'la, 

Este Ministerio ha resuelto conflrrna11 
en todas sus partes el fallo del Juez. , 

Madrid, 26 de Julio de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO ' 

Señor Juez de primera instancia de 
Ronda. 

Visto el recurso de rev1:Hon de ren· 
tas, número 1.135, interpuesto por dcm 
José Castillero Ocaña, contra fallo del 
Jm:gado de ¡wimera instancia de Cam. 
pillos, en expediente con D. Rafael I\Ia • 
driga 1 Herrera: 

De acuerdo con la Sección de la Pro· 
piedad rú~;tiea de la Comisi6n mixta ar· 
bitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Maui'id, 26 de Julio de HJ32. 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Scflor .Juez de primera ins taucia da 
Campillos. 

Vis~o el reeurso de revisión de ren
ta5 número 1.13G, interpuesto pot· dnn 
José Almcl!oncs Carrasco, contm fallo 
del Juzgado de primera. in;;iancia de 
Campillw;, en expediente cvn D. An
tonio C;:l>rcra Gonzálcz: 

De acuerdo con la S:,cci<':n de la 
Pcopi?<b:l rú:,Eca de la C:·;nüsión mix
ta nrhi!i'D.l, 

Este :\Iin is:crio ha rcscwlto cvnflr
n1ut en lod~-ts f;US l>D:-tcs el faHo del 
Juc:~. 

l\Indrlcl, 2G c~c Juiio de 1 D:-~2. 

FR.\::\CISC:O L. CA::_\LLERO 

ScÍlor JliPZ de prlrHe!·a hi .'i~ :: :~1 c i~ de 
C:tn;pillo:;, 

Yislo el ¡·cem·so de rcns •un lic ren· 
tas número 1.137, intco;·¡¡ncs:o por dnn 
Francisco :.I:-:drigal JI¡;¡Tcro, contra 
failo del Juzgudo de primera instan· 
cia de Campillos, en expediente con 
D. José Gat\n Palma: 

De acuenio con la Sección de la 
Pi'op:cd;¡ú rústica de la Cc;rnisiónmix
ta arbltra.l, 

Este Ministrda ha resu.:;Ho confir
mar en todr.s sn:; partes d fallo del 
Juez. 

Mnd;·i;J, 26 de .JuliQ de 1932. 

FllA:.;usco L. CAB/':.LLEH.O 
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.177, interpuesto por don 
Modesto Juste Minaya, contra el fajlo 
del Juzgado de primera instancia de 
Madridejos, en expediente con D. Vi
cente Mora Coníreras:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en 97,50 pese
tas la renta a pagar.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L .  CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Madridejos.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.285, interpuesto por don 
Nicolás Trabanco Menéndez, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Oriente, de Gijón, en 
expediente con doña Concepción Ro
dríguez San Pedro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia y rebajar la renta en un 
6 por 100,

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L .  CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de Oriente, de Gijón.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.289, interpuesto por don 
Francisco Sabroso Campos; contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Ateca, en expediente con doña Pi
lar y doña Delfín a Oroz Pascual:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes le fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

§eñor Juez de primera instancia de 
Ateca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.290, interpuesto por don 
Antonio Duce Sabroso, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ateca, 
en expediente con D. Ignacio Gachí to- 
rena Gómez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
«1 fallo del Juez y fijar la renía a pa
gar en 235 pesetas.
. Madrid, 26 de Julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ateca.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

El otorgamiento de billetes de cari
dad para viajar por los ferrocarriles 
viene prestándose a grandes abusos, 
muy considerablemente acentuados des
de que se hallan en vigencia las dispo
siciones de este Ministerio prohibiendo 
a las Compañías la concesón de pases 
de favor.

Datos demostrativos de estos abusos 
son los siguientes: Durante el primer 
semestre del año actual una sola Com
pañía ha despachado más de treinta 
mil billetes de esa clase, y la revisión 
efectuada en un tren (el correo expre
so de Alicante, salido de la estación de 
Atocha el día 1.° del corriente mes) 
dio por resultado comprobar que iban 
en dicho convoy con billete de caridad 
hasta sesenta viajeros, en gran parte 
personas acomodadas, incluso ocupan
do vagones de primera clase. Todo ello 
es consecuencia de la falta de escrú
pulos de ciertas gentes para apelar a 
una mendicidad indecorosa, del escaso 
celo de algunas Autoridades para* com
probar la pobreza de los pedigüeños y 
de la prodigalidad de las Compañías, 
que no ponen coto a las demandas que 
hasta ellas llegan a través de sus Ad
ministradores y altos funcionarios; y 
siendo de urgente necesidad corregir 
tal estado de cosas, se dispone lo si
guiente :

Primero. A partir de la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta Orden 
ministerial, las Compañías ferroviarias 
no podrán expedir más billetes de cari
dad que los solicitados por el Ministe
rio de Obras públicas, y en su nombre 
por el Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por carre
tera.

Segundo. Las Autoridades locales 
habrán de cursar al Director general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera, las solicitudes de bi
lletes de caridad que reciban, acredi
tando, bajo sil responsabilidad, la po
breza de los solicitantes.

Tercero. Quedan sin validez todos 
los billetes de caridad expedidos con 
fecha anterior a la de esta Orden.

Cuarto. Los billetes de caridad sólo 
serán válidos para viajar en trenes mix
tos y mensajerías y no para los rápi
dos o expresos.

Quinto. A todo viajero con pase de 
caridad le será exigida en ruta la cé
dula, y si ésta no fuese de la última 
clase acreditativa de su pobreza, se le

recogerá el billete, denunciándose el 
caso como constitutivo de un delito (14 

estafa a los Tribunales de Justicia, siii 
perjuicio de obligar al infractor al pa-4 
go de billete doble.

Sexto. Las Compañías que incum
plan lo dispuesto en esta Orden incu
rrirán en las penalidades establecidas 
en el Decreto de 22 de Junio último.

Séptimo. Los Interventores del Es-? 
lado en la explotación de ferrocarriles 
quedan encargados de exigir con todtf: 
rigor el cumplimiento de esta dispo
sición.

Madrid, 3 de Agosto de 1932.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por ca¿ 
rrelern.

Habiéndose padecido un error dé 
copia en la inserción de la Orden (U 
1.° de Julio último, nombrando al In- 
íervenior del Estado en la explotación 
de Ferrocarriles D. Manuel del Casti
llo para el control de trenes, se re
produce debidamente rectificada.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto 
de 22 de Junio último se ejerza por 
los Interventores del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles el servicio 
de control de trenes con motivo de la 
reglamentación y uso de pases y bi
lletes de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Interventor de línea D. Manuel de! 
Castillo, afecto al Consejo Superior 
de Ferrocarriles, desempeñe dicho co
metido los días 3, 4 y 5 del actual en 
la línea >de Madrid-Irun, saliendo por 
tren 13 y regresando por el 2, deven
gando por cada uno de los citados 
días las dietas reglamentarias con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto us id de Junio de 1924, con car
go al capítulo 1.°, artículo 4.°, concep
to 1.° del vigente presupuesto de este. 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Julio de 1932.

p. d., 1
TEODOMIRO MENENDEZ ■

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Habiéndose padecido un error d¿ 
copia en la inserción de la Orden d¿ 
1.° de Julio último, nombrando al 
terventor del Esiado en la explotacióC 
de Ferrocarriles D .  Luis Coello d i  
Portugal, para el control de trenes, 
reproduce debidamente rectificada.. ,;:-

A - vAi
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreít 

de 2 2  de J u n i o  último se ejerza pot 
los Interventores, del Estado en la Ex* 
p l o t a c i ó n  de Ferrocarriles el servicie, 
de c o n t r o l  de trenes con motivo d# U
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tegíamentación y uso de pases y b i 
lletes de ferrocarril,

Este Ministerio ha resuelto que el 
interventor de Sección D. Luis Coelio de 
Portugal, afecto al Consejo Superior 
de Ferrocarriles, desempeñe dicho co
metido los días 10, 11 y 12 del actual 
en la línea ele Madrid-Sevilla, saliendo 
por tren 404  y regresando por el 401, 
devengando por cada uno de los cita
dos días las dietas reglamentarias con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Junio de 1924, con car
go al capítulo 1.°, artículo 4 .°, concep
to 1.° del vigente presupuesto de este 
d in  isleño.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
y  y  demás efectos. Madrid, 1.° do 
folio ce 1032,

P . D .,
TEODOMÍRO MENENDEZ

íSeñor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA Y COMERCIO.
ORDENES

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso
administrativo núm. 10.913, promovi
do por las Sociedades Electricista, de 
León, y León industrial, con Ira la 
Real o rden  del Ministerio de Econo
mía Nacional de 31 de Mayo de 1930, 
por la que se dispuso fuese evacuada 
la consulta que formuló la Jefatura 
Industrial  de León, en 17 de Marzo 
del citado año, sobre aplicación de 
tarifas, en los términos siguientes:

1.° Que la tarifa en vigor para el 
consumo de las planchas eléctricas de 
la provincia de León, es la de 10 pe
setas mensuales, a tanto alzado, por 
haber renunciado las Empresas el de
recho a modificarlas, que íes conce
dió la Real orden de 21 de Noviem
b re  de 1325; y

2,° Que si las mencionadas tarifas 
Be consideraban lesivas a los intereses 
de las Empresas, éstas deben solicitar 
fu  modificación, o Justándose al p roce
dimiento que a ella conduzca, en cuan
to previenen los artículos 5.° y 6F del 
Real decreto de 12 de Abril de 1924; 
ia Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo ha dictado sentencia, en 17 
de Junio de 1932, en la cual, po r  h a 
berse omitido el trámite adjetivo o 
■de procedimiento de ciar audiencia a 
los interesados, se dispone lo que si
gne :

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción do incompetencia de jurisdic
ción alegada por  el Fiscal, debemos 
¡declarar nula y sin efecto la Real or
den del Ministerio de Economía Na

cional de 31 de Mayo de 1930, impug
nada en este pleito, a nombre de las 
Sociedades Electricista, de León, y 
León Industria l” .

En su vista, este Ministerio ha teni
do a bien ordenar que se cumpla la 
mencionada sentencia en sus propios 
términos.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. a los efectos que que se exp re 
san. Madrid, 30 de Julio de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r . E s t e  Ministerio lia resuel
to convocar a oposición entre Capa
taces facultativos de Minas y Fábricas 
metalúrgicas para la provisión de sie
te plazas en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minas, con la categoría de Ayudan
tes. primeros y sueldo- anual, de 5.QQG 
pesetas, con arreglo al Decreto de 19 
de Octubre de 1931 y con sujeción ai 
programa publicado en l a  G a c e t a  de 
18 de Marzo de 1926, y que se -rep ro 
duce a con tinuac ión :

Los aspirantes que deseen tomar 
parte en esta oposición lian de tener cumplidos los veinte años de edad y 
no exceder de los cincuenta en la fe
cha de esta convocatoria.

Los- opositores presen tarán  en la 
Lección prim era  (Personal 'de Minas) 
de esta Dirección general, instancia 
dirigida ai Director de la misma, 
acom pañada de los documentos si
guientes :

Cédula personal deí interesado.
Partida  de nacimiento legalizada.
Certificado- de buena conducta expe

dido por el Alcalde donde resida el 
interesado.

Certificado de antecedentes penales.
Una fotografía del interesado (ta

maño corriente de carnet).
Certificado de un Médico que perte

nezca al Cuerpo de Sanidad civil, que 
tenga residencia oficial en la locali
dad, y si no existiera de tal clase, por 
i|íi Médico titu lar de función oficial 
uei Estado, Provincia o Municipio, en 
el que se acredite que el opositor no 
tiene defecto físico que le impida la 
p ráct ica  del servicio propio de Ayu
dante de Minas.

Los opositores abonarán en el acto 
de la presentación de los referidos do
cumentos, la cantidad de 50 pesetas, 
como derechos de examen.

Los aspirantes deberán acreditar su 
calidad de Capataces facultativos de 
Minas y Fábricas metalúrgicas, acom
pañando el título oficial o certifica
ción de haber hecho los pagos lega
les para su obtención, o copia nota
rial de dicho título.

La instancia y documentación ha de 
presentarse en el plrzo comprendido 
desde el anuncio en ia G a c e t a  de esta 
convocatoria, hasta las trece horas del 
día 1.° de Octubre deí corriente año.

El día 20 de Octubre del año actual, 
se verificará en el Ministerio de Agri
cultura, Industria  y  Comercio el sorteo 
para determinar el número de orden 
en que han de ser llamados los soli
citantes a los ejercicios de oposición, 
publicándose las listas de éstos y cuan
tos anuncios puedan interesar a los 
mismos, en el tablón de anuncios de 
la Sección primera (Personal de Ali
nas) de la Dirección general de Minas 
y Combustibles.

Las oposiciones comenzarán el día 
1.° de Noviembre del presente año, y 
se verificarán en la Escuela, especial de 
Ingenieros de Afinas,, ante el T ribunal  
que- se- constituirá oportunamente, pu
blicándose su designación en la Ga
c e t a .  DE. MaI>BII>.

Dicho Tribunal dispondrá ios ejer
cicios. correspondientes a las maíz rías 
que comprende el programa, cuyos 
.ejercicios serán iodos emniurfiorlos.

Term inadas las oposiciones, el T r i 
buí! si elevará ai Ministro la relación, 
formulada por orden riguroso do cali
ficación de los siete opositores que de
ben ocupar las , ‘ ' anunciadas, sin 
que pueda por  m- ,* a concepto apro
b a r  .mayor número-, ni, por tanto, am
pliar  su propuesta.

Si por haber solicitado el reingreso 
en el. Cuerpo áe  Ayo dan tes de Minas 
algúar supernumerario, o por cualquier* 
o t e  clreim r«.;:c a, al term inar  las 
oposiciones el número de Ayudantes 
a destinar Mera inferior a las siete] 
plazas objetó- -de esta convocatoria, se
rán destinados los opositores por or
den riguroso de calificación, quedan
do los restan íes con derecho a. ir ocu
pando las primeras vacantes que ocu
r ra n  en el 'orden que hayan sido pro
puestos.

Lo que comunico a Y. L  para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
3 de Agosto de 1932.

MARCELINO DOMINGO ;
Señor Director general de Minas y  

Combustibles.
Programa que ha de regir en las oposic iones convocadas entre Capataces facultativos de Minas y  Fábricas, metalúrgicas, para la provisión de siete plazas en el Cuerpo de Ayudanles de Minas, con la categoría de Ayudantes primeros, y  sueldo anual de 5.000 pesetas .

1.° Escritura al dictado, con bue- na letra y ortografía. * <2.° Rotulación, Dibujo lineal y  topográfico, expresando la altimetría cott curvas de nivel.3.° Aritmética.—Ejercicios sobre



Gaceta de Madrid.—Núm. 217 4 Agosto 1932  939
sistema decimal, proporciones y regla 
ele tres»

4,° Álgebra. — Ejercicios sobre lo
garitmos, resolución 'de ecuaciones de 
primer grado, de una o más incógni
tas.— Manejo de la regla de cálculo.

5.o Geometría. —  Ejercicios sobre 
áreas y volúmenes.

6.° Trigonometría. —  Ejercicios so
bre manejo de tablas de líneas trigo
nométricas naturales y de tablas loga
rítmicas, Resolución de triángulos rec
tilíneos.

7,° Topografía.— Lectura de apara
tes de división y nonios distintos.-- 
Ejercicios de gabinete de cálculo de 
coordenadas y representación gráfica 
de itinerarios con rumbos por ángu
los, manejando las tablas de líneas na
turales. Problema sobre orientación 
magnética de un grupo minero cuyas 
concesiones fueron demarcadas con 
distintas declinaciones.

&.° Levantamiento de un plano de 
itinerario, radiación o triangulación, 
determinando las cotas de diferentes 
puntos en la extensión y detalle que 
el Tribunrl determine y en el limar 
que éste fije. Representación gráfica 
de estos levantamientos. (En lo que 
respecta a triangulaciones y proble
mas que en ella se presenten, ha de 
tenerse en cuenta la extensión con 
que son tratadas en la obra de Suárez 
Incián).

9.° Ejercicios sobre el terreno de 
nivelación, curvas de nivelación y per
files, manejando el nivel de anteojo.

10. Legislación de Minas.— Ejerci
cios prácticos sobre tramitación de 
registros mineros.

Los aspirantes han de presentirse 
provistos de papel y demás útiles de 
dibujo, así como tablas de logaritmos 
con siete cifras decimales y tablas 
de líneas naturales con cinco cifras.

—   ——

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

BE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

'Propuesta de rectificación a la provi
sional del Concurso de Enero próxi
mo pasado, por ¡o que respecta a 
los destinos señalados con los nú
meros 1 al 161 inclusive de dicha 
propuesta provisionaL

En cumplimiento de la Ley de 11 de 
Marzo último (G a c e t a  número 73) y  
disposiciones reglamentarias sobre la 
materia, terminado que ha sido el pla
zo de admisión de reclamaciones, se 
resuelven éstas declarando firme la 
¡p r o p u e s t a  de referencia p u b l i c a d a  en 
la G a c e t a  número 177 de 25 de Junio 
anterior, con las siguientes modifica
ciones :

Dirección general de Correos.

7. Cartero de Venta del Charco 
'(Córdoba)', cabo Vicente Torres Ara.n- 
da, con 2-5-0 de servicio (sexto gru
po). Se le concede este destino por 
©ertenecerile, quedando sin efecto la

adjudicación hecha a favor del cabo 
Raimundo Dueñas Dueñas, al que ha 
correspondido el destino número 9 
por tenerlo solicitado con preferencia 
al que se le adjudicó .en la provisio
nal.

9. Peatón de Car de-ña a Venta del 
Cerezo (Córdoba), cabo Raimundo 
Dueñas Dueñas, con 5~0~1 de servi
c io  (sexto grupo). Se le concede este 
destino por tenerlo solicitado con pre
ferencia al número 7, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha a favor 
del soldado Francisco García: Fernán
dez por haber renunciado a tomar par
te en el concurso.

15'. Cartero de Villas cea (Cuenca), 
soldado Juan tíerráiz Galdrán, con 1- 
11-4 de servicio (sexto grupo, prefe
rencia de interinidad). Se le concede 
este destino por haberse comprobado 
lo desempeñaba interinamente,, que
dando sin efecto la adjuncacién he
cha a favor del cabo Eloy Cañizares 
Gil.

l@v Cartero de • Riba-gorda (Cuen
ca),. cabo Eloy Cañizares Gil, con 2- 
11-27 de servicio (sexto grupo). Se le 
concede este destino por reunir ma
yores méritos que el propuesto cabo 
Mariano Poyatos Trigueros, cuya ad
judicación queda sin efecto.

24. Peatón de Ríoíinto a La Gra
nada (Huelva), cabo Valeriano- Rodrí
guez Vallejo, con 5-0-14 de servicio1 
(sexto grupo). Se le concede este des
tino por haberse com probado que el 
propuesto, soldado Juan González, Na
varro, tenía concedido el de Policía: 
Urbana del Ayuntamiento de Valverde 
del Camino (Huelva), a propuesta de; 
dicha Corporación en el concurso de 
Noviembre de 1931, declarado defini
tivo en la G a c e t a  número 172 de 20 . 
de Junio último.

28. Cartero de Torralba de Aragón 
(Huesca), soldado Francisco Buen Ber
linés, con 3-0-9 de servicio (sexto gru
po). Se rectifica el segundo apellido del 
propuesto, que es como queda expre
sado y no Bronés, como por error in
voluntario apareció en la propuesta 

; provisional.
35. Peatón de Villa franca a Villa- 

buena (León). Queda pendiente la. ad
judicación definitiva da este destino 
en tanto no se reciban en esta Junta 
informes que se han solicitado de la 
Dirección general de Correos.

42. Peatón del Extrarradio de Lu
go, cabo apto para Sargento Marciano 
Munguía Ortega, con 5-8-20 de servi
cio (quinto grupo). Se rectifica el nom
bre del propuesto, que es como que
da expresado, y no Mariano, como por 
error involuntario apareció en la pro
puesta provisional.

51. Cartero de Viüazón-S'nlas (Ovie
do). Queda pendiente la adjudicación 
definitiva de este destino en tan lo no 
se reciban en esta Junta informes que 
se han solicitado de la Dirección ge
neral de Correos.

64. Cartero de Las Rozas (Santan
der). Queda pendiente la adjudicación 
definitiva de este destino en tanto no 
se reciban en esta Junta informes qi e 
se han solicitado del señor Alcalde de 
Rozas de Valdearroyo (Santander).

Ministerio de Justicia.

83. Alguacil de la Audiencia terri
torial de Valladolkl. Anulado en virtud- 

* de haberse manifestado a esta Junta „

estar cubierta dicha vacante, según qi 
den fe í  Ministerio de Justicia de 10 d( 
Febrero último, por traslado del Ah 
guacil del Juzgado de primera instan-»
cía de Medina del Campo,, quedando, 
por lo tanto, sin efecto la adjudicación 
provisional hecha a favor riel Srrgeii* 
lo licenciado Julián Blázquez Sanse- 
gundo.

85. Alguacil del Juzgado de prime
ra instancia de Castropal (Oviedo), 
Sargento licenciado Julián Biázquez 
Saiisegimdo, con 12-7-8 de servicio y 
8-8-25 de empleo (tercer grupo). Se le 
concede este destino por tener mayo
res méritos- que el propuesto Sargento; 
licenciado Bonifacio Paüomeque Co
rreas, cuya adjudicación queda sin; 
efecto!

89. Alguacil del Juzgado municipal 
f e  Doren (Murcia), Sargento licencia
do, herido en campaña, Bonifacio- Pa- 
lomeque Correas,, con 7-7-27 de ser
v ic io  y 3-48-19 de empleo (cuarto gru
po). Se le concede este destino por 
reunir mayores méritos que el pro
puesto cabo Pedro José Núñez Martí
nez, cuya adjudicación provisional 
queda sin efecto.

Agmmtamiemía de Comí de ¡a Fromie< 
ra {Cádiz).

187., Guarda rural. Queda pendien
te ta • adjudicación definitiva de este 
destino en tanto no se reciban en esta; 
Junta} informes que se han solicitado 
fe l  Sru Alcalde de Castellar de San* 
flagro (-Ciudad Real).

Diputación provincial de Cérdoheu

120. Sastre del Hospicio, soldado; 
Joaquín dos Santos- Vaquinhas Ventu
ra, con 0-9-24 de servicio- (sexto gru
po). Se le concede este destino por 
haberse comprobado lo solicitó en ed 
plazo reglamentario, justificando h fl 
condiciones señaladas para dicho deí 
tino.

Apuntamiento de Álcañiz (Teruel}.
152., Sepulturero, soldado JoaqiA^ 

Vello Sauz, eexi 4-3-10 f e  serví 
(sexto grupo, preferencias de naturf é 
leza„ vecindad e interinidad). Se fe 
concede este destino por no habéF 
se le te jid o  en cuenta las citadas p ro  
lerendas que reúne, y tener, por 1G 
tanto, Mayores méritos que el pro-* 
puesto cabo Miguel Collado Lópef, 
cuya adjudicación provisional qucdc\ 
mn efecto..

NOTAS

1.a Tendrán en cuenta los indivi
duos propuestos que, a partir de- esta 
publicación en la G a c e t a , podrán pre
sentarse a desempeñar su cometido, 
reciban o no su credencial, finalizan
do este plazo de presentación a los 
treinta días, a contar desde la fecha 
de la referida publicación para los des
tinos de la Península, y a los. cuarenta, 
y cinco días, en igual forma, p«e» loSr¿ 
residentes en Canarias o Bajeares cíi-> 
y os destinos se hallen» ea l|k 
o viceversa, como t»mfoié& r
«jíie »  ex#* ítem*. Teda

¡SI»? «  éSW -SS Tfde
\JLvfo dm 49*28 (G a ceta  más»* 4Q).adjudicaciones

de lo s  de$&R®0 llevan consigo, pC.fi
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parte de los designados, 110 poder so
licitar otro en un plazo de dos años 
ia< partir de la fecha de la presente 
rectificación, se posesionen o no de 
los mismos.

3.a Los señores Alcaldes de los 
pueblos que carezcan de Administra
ción principal de Correos manifesta
rán oficialmente las posesiones en des
tinos dependientes de la Dirección ge
neral de Comunicaciones concedidos 
por esta Junta, al Administrador prin
cipal de la provincia a qüe pertenez
ca el Ayuntamiento respectivo.

4.a Al posesionarse de los destinos, 
será condición indispensable presen
tar el certificado del Registro de Pe
nados.

delación por orden del número de ¡os 
destinos, de las instancias desesti
madas sobre rectificación de pro
puesta, expresando los nombres de 
los firmantes y los motivos por los 
que no son tenidas en cuenta sus re
clamaciones.

2. Antonio Núñez Ramos. Por estar 
comprobado que el propuesto para di
cho destino hace más de dos años que 
obtuvo, a propuesta de esta Junta, el 
que cita y haber cumplido, por lo tan
to, los preceptos legales.

21. Donato Aristi y Aizpuru. Por 
haberse padecido error involuntario 
al comunicar quedaba fuera de con
curso el propuesto por no haber fir
mado la petición, requisito que se cum
plió a su debido tiempo, y por no ser 
de la competencia de esta, Junta lo 
que afecta a las condiciones particu
lares con que desempeña el destino.

34. Fructuoso Rodríguez Yaldeso- 
go. Por haber comunicado el Centro 
de M ovilización, y Reserva, número 16 
(Oviedo), que el reclamante no cuenta 
más que con 4-11-22 de servicio, o 
sea menos que el propuesto.

40. José Salvatierra Fernández. Por 
tener menos tiempo de servicio que el 
propuesto, siendo arabos del mismo 
grupo y no servir la aptitud de Sar
gento para, la reserva más que para 
solicitar destinos de tercera categoría, 
según dispone el último párrafo del 
artículo 59 del Reglamento.

42. Daniel Polín Fernández. Por 
;$o ser apto para Sargento, como el 
prepuesto, sin tener certificado de 
iptiiud  para solicitar destinos de ter
cera categoría y pertenecer, por lo 
tanto, al sexto grupo, y no ser válida 
la preferencia que alega de naturale
za y vecindad para destinos nô  depen
dientes de Corporaciones municipales 
y  provinciales.

43 y 44. Mariano Orrasco Vázquez. 
Por no ser de la competencia de esta 
Junta el determinar las razones legales 
en que se haya fundado la Dirección 
general de Correos para anular las va
cantes, ya que es función de dicho Or
ganismo y no de esta Junta.

43, 44 y 77. Emiliano García Rían
lo . Por las mismas razones que el an- 
kerior.

83 y 86. Narciso Lafuente Na fría. 
Por estar anulado el destino número 83 
y  pertenecer al primer grupo como 
inútil en campaña el propuesto para el 
destino número 86, mientras que el re
clamante, por sus años de servicio, per- 
itenece al sexto grupo, con la preferen
cia tercera a que hace referencia el ar
tículo 59 del Reglamento.

91. Fernando Ruiz Bermejo. Por 
haber quedado fuera de concurso en 
el de Enero último, porque al anunciar 
las vacantes de dicho concurso no ha
bían transcurrido los dos años de per
manencia en el destino que se le adju
dicó por esta Junta definitivamente en 
28 de Enero de 1930 (Gaceta núm. 28).

José Navarro Carmona. Por tener 
menos tiempo de servicio que el pro
puesto, siendo ambos del mismo grupo 
y no servir la aptitud de Sargento 
para la reserva más que para solicitar 
destinos de tercera categoría, según 
dispone el último párrafo del artícu
lo 59 del Reglamento, y no ser válida 
la preferencia que alega de naturaleza 
y vecindad para destinos no depen
dientes de Corporaciones provinciales 
y municipales.

102. Diego Navarro Rojas. Por ha
ber quedado fuera de concurso en el 
de Enero último, según se le manifes
tó en 22 de Abril, por no justificar, al 
hacer la petición del destino, las cau
sas de su cese en el anterior que le 
fué concedido por esta Junta en 31 de 
Mayo de 1928 (G a c e t a  núm. 152), co
rrespondiente al concurso de dicho 
año.

129. Saturnino D e l g a d o  Comino. 
Porque el propuesto, perteneciendo al 
mismo grupo que el reclamante, tiene 
las preferencias de naturaleza y ve
cindad.

144. Mariano Orrasco Vázquez. Por
que perteneciendo el reclamante al mis
mo grupo que el propuesto, tiene éste 
las preferencias de mayor tiempo de 
empleo y vecindad.

Ayuntamiento de El Pardo (Madrid). 
Por las razones que de oficio se le ma
nifestaron con fecha 11 de Julio últi
mo y que se reproducen en escrito di
rigido a dicha Corporación.

146. Juan Ruiz Martínez. Por no 
existir antecedentes en esta Junta de 
que el reclamante haya solicitado nin
gún destino en el concurso de Enero.

149. Fidel López Porras. Por haber 
quedado fuera de concurso en el de 
Enero último, porque al anunciar las 
vacantes de dicho concurso no habían 
transcurrido los dos años de perma
nencia en el destino que se le adjudi
có por esta Junta definitivamente en 
28 de Enero de 1930 (Gaceta núm. 28).

Madrid, 2 de Agosto de 1932.—Él 
Presidente, Agustín Luque.

1 Propuesta de rectificación a la pro- 
visíonal del concurso del mes de 
Enero último, por ¡o que respecta  
a los destinos señaladas con los nú
meros 162 al 271, inclusive, de di
cha propuesta provisional.

En cumplimiento de la Ley de 11 de 
Marzo último (G a c e t a  núm. 73) y dis
posiciones reglamentarias sobre la ma
teria, terminado que ha sido el plazo 
de admisión de reclamaciones, se re
suelven éstas declarando firme la pro
puesta de referencia publicada en la 
Ga c e t a  número 177 de 25 de Junio 
del año en curso, con las siguientes 
modificaciones:

PROVINCIA DE AVILA 

Ayuntamiento de La Adrada.

168. Sereno municipal, soldado Hi

pólito Valdés Jara, con 4-8-1 de servi
cio. Se le concede este destino, porque 
dentro del mismo grupo tiene la prefe
rencia sobre el propuesto, de haber si
do herido en campaña.

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Ronda.

222. Revisor de contadores de agua, 
soldado Juan Mateo Cordón Ríos, con 
3-0-0 de servicio, natural y vecino. Es
te destino quedó pendiente de adjudi
cación en la propuesta provisional, en 
espera de completarse su documenta
ción; la que ha tenido entrada en esta 
Junta dentro del plazo legal.

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Teruel.

252. Guarda municipal, soldado Mi
guel Maleas Márquez, con 4-11-1 de 
servicio. Tiene derecho preferente so
bre el propuesto en la provisional, por. 
reunir la condición de naturaleza y ve
cindad.

PROVINCIA DE VALENCIA

Diputación provincial. - ,

256. Mozo de.servicio del Hospital 
provincial, cabo Juan Collado Moreno, 
con 0-9-26 de servicio, natural y vecino. 
Se le adjudica este destino por tener: 
sobre el propuesto en la provisional la 
preferencia de naturaleza.

n o t a s

1.a Tendrán en cuenta los individuos 
propuestos, que a partir de los ocho 
días de esta publicación en la G a c e ta ,  
podrán presentarse a desempeñar su 
cometido, reciban o no su credencial; 
finalizando este plazo de presentación 
a los treinta días, a contar de la fecha 
de la referida publicación, para los des
tinos de la Península, y a los cuarenta 
y cinco, en igual forma, para los resi
dentes en Canarias y Baleares, cuyos 
destinos se hallen en la Península, o vi
ceversa, como también aquellos en que 
se exija fianza. Todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 64, 65 
y 66 del Reglamento de 6 de Febrero 
de 1928 ( G a c e t a  núm. 40).
2.a Las expresadas adjudicaciones de 

los destinos llevan consigo, por parte 
de los designados, no poder solicitar 
otro en un plazo de dos años, a partir 
de la fecha de la presente rectificación, 
se posesionen o no de los mismos; y

3.a Al posesionarse de los destinos 
será condición indispensable presentar 
certificado del Registro de Penados.

Relación por orden del número de los 
destinos, de las instancias desesti
madas sobre rectificación de pro
puesta, expreando los nombres de 
los firmantes y los motivos por los  
que no son tenidas en cuenta sus  
reclamaciones.

168 y 169. Elias Caamaño Dilla. Por- í 
que los propuestos están dentro del mis
mo grupo y reúnen la preferencia de 
interinidad.

174. Agustín Murillo Trenado. Por
que el reclamante es soldado y el pro- ¡ 
puesto es cabo, dentro del mismo í 
grupo*
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210. Pedro Gálvez Campos. Porque 
el propuesto en la provisional acredita 
en su papeleta de petición, que tenía 
reclamado del Centro de Movilización 
el certificado de servicios; el cual, aun» 
que lleva fecha posterior a la corres
pondiente al plazo de admisión de ins
tancias, en cambio está dentro del que 
tienen las Autoridades para la remi
sión de documentos.

234. Antonio Expósito. Se desestima 
esta reclamación, porque el individuo 
que fué propuesto en la provisional de 
éste concurso tiene sobre el reclamante 
la preferencia de interinidad en Ja fe
cha en que ha sido remitida la propues
ta por el Ayuntamiento.

235. Alfredo Alvarez González. Ha 
quedado excluido del concurso por no 
haber acreditado su situación militar 
antes de servir en el Tercio.

258. Emilio Simón Martínez. Se le 
‘desestima su instancia, porque para pa
sar al 5.° grupo tiene que ser cabo, de
clarado apto para Sargento, sin que le 
sirva para esto el certificado de tercera 
categoría.

265 y 268. Casto Pérez Aguaron. La 
Instancia del interesado se deja sin trá
mite alguno, por tener el reintegro fis
cal incompleto y carecer de firma la 
referida instancia.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.—El Pre
siden le, Agustín Luque.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Francisco Hevia 
Genis, como apoderado de D. José Bru
gues Igual, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de San Fer
nando a inscribir una escritura de ven
ta de un derecho de retracto pendiente 
en -este Centro en virtud de apelación 
del recurrente:

Resultando que por escritura pública 
de mandato otorgada en 18 de Agosto 
de 1912, ante D. Eduardo Ortega Ibá- 
ñez, Notario de la ciudad de Sigüenza, 
doña Victoria Prieto y Chozas, con li
cencia de su marido D. Francisco Fer
nández Asenjo Pérez del Río, confirió 
a éste poder especial para que, repre
sentando la persona, acciones y dere
chos de su expresada esposa, hiciera 
uso de determinadas facultades, que se 
enumeran en dicha escritura, y entre 
las cuales se encuentra la señalada con 
el número quinto, que literalmente dice 
a sí:

"Quinta. Venda absolutamente o con 
los pactos que tenga a bien establecer, 
todas y cada una de las fincas rústicas 
propias de la referida señora mandan
te, denominadas “Carbajal”, con sus 
agregados, radicantes en el término mu
nicipal de Puerto Real, y "Rozalejo”, 
en el de Ofician a de la Frontera, en la 
provincia de Cádiz; así como también 
todas las casas que dicha señora posee 
en San Fernando, perteneciente a la 
citada provincia; realizando las indica
das, ventas por el precio que considere 
más ventajoso, que cobrará mi contado 
o a plazos, y con las condiciones que 
tenga a bien establecer, y declarando 

. las cargas de los inmuebles y su pro
cedencia y obligando a la señora otor

gante a la evicción y saneamiento, con 
arreglo a derecho.”

Resultando que por escritura pública 
otorgada en 23 de Agosto de 1923, ante 
el Notario de la ciudad de ChicJana de 
la Frontera D. Eduardo Cobos Torne
ro, la doña Victoria Prieto Chozas, con 
la licencia de su mencionado marido, 
D. Francisco Fernández Asenjo, ven
dió con pacto de retro, a doña María 
Luisa, D. Francisco, doña María del 
Carmen y D. Leopoldo Prieto Chozas, 
una casa señalada con el número 103 
de la calle de la Constitución, de la ciu
dad de San Fernando, en precio de pe
setas 15.000, reservándose el derecho 
de reraer la finca vendida durante el 
plazo de diez años, a contar desde la 
fecha de la enajenación, y por tanto, 
vencedero dicho plazo en 23 de Agosto 
de 1933:

Resultando que por escritura pública 
otorgada en Chiclana de la Frontera, 
ante el propio Notario D. Eduardo Co
bos Tornero, en fecha 21 de Marzo del 
presente año, el Sr. Fernández Asenjo, 
haciendo uso del poder conferido por 
su esposa en 18 de Agosto de 1912, ven
dió en nombre de ésta, a D. José Bru- 
gues Igual, el derecho de retracto que 
aquélla se reservó sobre la casa núme
ro 103 de la calle de la Constitución, 
fie la ciudad de San Fernando, en pre
cio de 2.000 pesetás, que el Sr. Fer
nández Asenjo recibió en el acto del 
otorgamiento de dicha escritura:

Resultando que presentada ésta en 
el Registro de la Propiedad, fué de
negada su inscripción, en nota pues
ta al mencionado documento, y que 
literalmente dice así:

"Se deniega la inscripción de la 
enajenación del derecho de retraer a 
que se refiere el documento que pre
cede, por no estimarse suficiente para 
realizarla la escritura de mandato en 
que el Sr. Fernández Asenjo funda su 
representación y no procede anota
ción de suspensión.”

Resultando que D. José Brugues 
Igual, por medio de su apoderado don 
Francisco Hevia Genis, ha interpuesto 
recurso gubernativo contra la nota de
negatoria del Registrador de la Pro
piedad, en cuyo recurso, después de 
consignar los hechos relacionados en 
los Resultando anteriores, solicita la 
revocación de dicha nota**-y' que se 
ordene la inscripción denegada por 
aquel funcionario, alegando, como fun
damentos legales del recurso, lós pre
ceptos contenidos en el título IX, li
bro 4.° del Código civil, y singular
mente sus artículos 1.710 y 1.713, 
puesto que no puede n eg a rá  Jque el 
mandato conferido al Sr. Fernández 
Asenjo es de carácter expreso y con 
amplias e ilimitadas facultades res
pecto a actos de enajenación, quedan
do, por ello, tocio el patrimonio de la 
mandante, bajo la libre determinación 
del mandatario, y sin que a nadie se 
le pueda ocurrir que quien se en
cuentra facultado para ceder el dere- 

' cho dominical en toda su extensión no 
pueda ceder el derecho a retraer, de 
contenido menos amplio, y que en la 
gradación legal ocupa lugar íníinllá
mente más bajo, y por ello no puede 
decirse que ci acto realizado por el 
Sr. Fernández Asenjo constituya ex- 
tralim itación de sus facultades man- 
datarias, pues la amplitud que en 
cuanto a la enajenación del derecho 
de propiedad se le confiere en e l po- _

der, autoriza a la cesión del simple 
derecho a re traer que ni es propiedad 
ni dominio -definido, siendo, además, 
principio de jurisprudencia y que 
consigna la Resolución de 10 de Mayo 
de 1915, que cuando se confieren fa
cultades para lo más, se entienden 
conferidas para lo menos.

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad, en defensa de sil nota, ale
gó: que en la cláuusula quinta de 3a 
escjitura de mandato conferido por 
doña Victoria Prieto a su esposo don 
Francisco Fernández Asenjo, se apo
dera a éste para que venda "las casas 
que dicha señora posee en San Fer
nando”, cuyas palabras denotan cla
ramente el alcance del apoderamicnto, 
que nunca podrá estimarse suficiente 
para enajenar otros bienes y derechos 
que las fincas urbanas pertenecientes 
a su esposa, y sin que en dicha escrh 
tura de mandato exista ninguna otra 
palabra o concepto que autorice a dar 
interpretación más amplia a esta parte 
del poder, ni autoriza para sustituir, 
como hace el recurrente, la palabra 
"casas” por la de "bienes”, llegando 
con ello a atribuirse caprichosamente 
facultades dispositivas sobre todo el 
caudal de su esposa; que es distinto 
el caso actual del que motivó la Re
solución de 10 de Mayo de 1915, que 
establece que "cuando se confieren fa
cultades para lo más, se entienden 
conferidas para^ lo menos”, pues en 
dicha Resolución se consigna, con 
sano criterio, la doctrina de que el 
apoderado, por cualquier título, tiene 
facultades para concurrir al acto for
mal del otorgamiento de la escritura 
de compra de bienes adquiridos por 
su mandante en subasta judicial, caso 
bien distinto al que motiva este re
curso, en que se quiere am pliar 3a efi
cacia de un  ̂ apoderamierito genérico 
a bienes de índole distinta de ios que 
en él se comprenden, dándole a 3a 
cláusula una amplia y arbitraria in 
terpretación que no consiente de modo 
alguno el precepto del párrafo p ri
mero del articulo 1.281 del Código ci
vil, esto aparte de que deben inte- 
pretarse los poderes restrictivamente 
cuando su ejecución lleva consigo una 
merma en el patrim onio del man
dante, como ocurre en el caso actual; 
que por otra parle ha de tenerse en 
cuenta que la venta de la casa con 
reserva del derecho de retracto, la 
efectuó personalmente la doña Victo
ria Prieto con la licencia de su ma
rido, en 23 de Agosto de 1923, muy 
posteriormente, por consiguiente, a la 
escritura de mandato hecha a favor de 
éste, y, por tanto, al tiempo de otor
garse esta úitima escritura no exis
tía tal derecho de retracto en el pa
trimonio de Ja referida doña Victo
ria, y por ello no puede, de modo 
alguno, interpretarse que la voluntad 
de la mandante fuera incluir en el 
mandato facultad de enajenar un de
recho que ni siquiera podía suponer
se que alguna vez se usara, a más de 
que la cláusula sólo se refiere a bie
nes poseídos entonces por la otorgan-: 
te; y que además le consta al 
man te que 3a doña Vi c t o ri a Pri 
vocó notarialinente el apodcrarni^TtM^ 
a poco de otorgarse por 
escritura de venta del derecho .. % ■
^ R e s u lta n d o -  que él P re s id e n te  de la 
Audiencia conñrm ó en todas suŝ  
íes lá nota recurrí da, denegatoria d*
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inscripción de la enajenación del de
recho de retracto de que se trata, p o r  
®t) estimar suficiente para  realizarla la 
escritura de mandato, fundándose en 
consideraciones análogas a las alega
das por el Registrador en sil informe, 
agregando: que las facultades confe
ridas  por  doña Victoria Prieto a su 
jnarido se encuentran concretamente 
Expresadas en la cláuscula quinta ele 
la escritura de poder, y que el m an
datario, al vender el derecho de re
tracto que su esposa adquirió  poste
riorm ente , traspasó los límites del 
mandato, puesto que enajenó un de
recho y no mía casa, derecho que, 
p o r  otra parte, no existía al tiempo 
de otorgarse el apoderamiento, ni aun 
entonces podría  suponerse su exis
tencia posterior:

Vistos los artículos 1.281, 1.282 y 
1.283, 1.713, párrafo segundo, y 1.714 
■del Código civil; y las Resoluciones de 
este Centro de 8 de Junio de 1885, 19 
de Abril cié 1890 y 15 de Diciembre 
de 1891:

Considerando que si es cierto, según 
afirmó la Resolución de 13 de Abril de 
4830, que no la índole de los bienes 
lino la importancia del acto— enaje
nación, transacción,» hipoteca, etcéte
r a —, es lo que ha servido de funda
mento al principio de nuestro derecho 
histórico, recogido por el Código civil 
vigente en su artículo 1.713, de que 
para  ejecutar, por otro, cualesquiera 
de tales actos de riguroso dominio, se 
necesita mandato especial o expreso, y 
que, en consecuencia, no precisa que 
el poder especifique qué bienes han 
de ser enajenados, hipotecados, etcé
tera, bastando que el poder autorice al ; 
fcnandatario, de un modo expreso, para j 
tales actos, no lo es menos que el man- ;

r te puede señalar, según lo realizó 
doña Victoria Prieto, qué clase o 
hiáles bienes son los que desea enaje- 

fear, hipotecar,  etc., y que en uno

Íotro caso, el mandatario ha de a le
erse al texto literal— interpretación 
filológica, en el tecnicismo de los auto

res— del mandato, siempre de in ter
pretación estricta fo mismo en cuanto 
a la naturaleza de las facultades que 
confiere, que respecto a los bienes que 
constituyen su objeto, como tienen 
declarado nuestro Tribunal Supremo 
¡y reiteradamente la Dirección gene
ra l  de los Registros en sus fallos y 
[Resoluciones:

Considerando que aplicando la doc
trina abstracta que queda sentarla al 
concreto caso debatido en este recur
so, resulta evidente que habiendo do- 
fia Victoria Prieto expresado en el 
mandato utilizado para la com praven
ta, que las facultades que delegaba 
eran  precisamente Jas de vender, ab
solutamente o con los pactos que el 
m andatario  tuviese a bien establecer, 
las fincas rústicas propias de la seño
ra  mandante denominadas “ Garba- 
j a r ,  con sus agregados, radicantes en 
té rm ino de Puerto Real, y “Rozale- 
jo ,s, en el de Chielana de la Frontera, 
en la provincia de Cádiz, así como 
también todas las casas que dicha se
ñora posee en San Fernando, de la 
jnlsma provincia; es de todo punto 
incuestionable ave  entre aquellas fa
cultades delega das, no puede estimarse 
com prend ida  la de vender el derecho 
S re trae r  una de las casas posterior
mente enajenada, con pacto de retro, 
por la señora mandante , porque el 
derecho, de retracto  es cosa entera

mente distinta del objeto sobre el cual 
recae y semejante derecho no puede 
confundirse con el inmueble mismo 
vendido, a que se contraía el poder, 
y porque limitado éste, no sólo por la 
indicación nominativa a los inm ue
bles que expresa, sino a los que la 
mandante estuviese poseyendo al 
otorgar el instrumento en que el m an
dato se confirió, según demuestra el 
empleo del presente de indicativo del 
verbo poseer, no puede sin violencia 
de la voluntad manifiesta de la otor
gante y de las normas in terp re ta t i
vas, hacerse extensivo el mandato a 
un derecho no expresado en el ins
trumento y que no existía en el pa t r i 
monio de doña Victoria al otorgarse 
aquél, por no haberse creado la re
lación jurídica que le dió vida,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 7 de Julio de 1932.— El 
Director general,  Luis Fernández 
Clérigo.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

El Gobernador civil de la p rov in 
cia de Jaén participa que, en v ir 
tud de lo preceptuado en el Reglamen
to de Población y términos munici
pales, el Ayuntamiento de La Puerta ( 
de Segura, en dicha provincia, ha ¡ 
acordado la segregación de los ane
jos Puente de Génave, Peñolite, Los 
Prados, Tam aral y las cortijadas y 
caserí os de Los Aviles es, Casablanca 
de Abajo, Casablanca de Arriba, Cor
tijos Nuevos, Cuevas de Peñolite, Pau
les, Pedro Nares, Las Torres de Pe- 

; ñoíite, El Tamaral, Los Prados de San 
i Blas, Puente de Génave y Venta del 

Tufo, para  constituir  con todos ellos 
un nuevo Municipio in de pendí ente, 
bajo la denominación de Puente da 
Génave, cuyo acuerdo es firme y eje
cutorio.

Y teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo al Reglamento 
c o r r e s p ’O Rdiente tengan la debida pu
blicidad, se inserten e n  la  G a c e t a  
d e  Madrid, para  que lleguen a cono
c i m i e n t o  ele los Centros del Estado, 
a quienes puedan In teresar tales mo
dificaciones, se publica el presente 
anuncio, a  los efectos- p revenidos en 
dicha disposición.

Madrid, 3 de Agosto da 1932. — El 
Director general,  González López. j

CIRCULAR

Corno quiera que el servicio de la 
Estadística de les presupuestos m un i
cipales de las provincias de régimen 
común es un servicio anua] pe rm anen 
te que debe ser cumplido dentro del 

] mismo año objeto de la recopilación, 
1 para su mayor eficacia es ind ispen

sable que el correspondiente al año en  
curso de 1932, se confeccione con la 
debida oportunidad, para que pueda 
ser publicada por esta Dirección ge
neral,  dentro del plazo referido, y, 
como para  poderlo llevar a cabo p re
cisa que por los Jefes de las Seccio
nes provinciales de Administración se 
recopilen y remitan los datos corres
pondientes a los Ayuntamientos de la 
respectiva provincia, por la presente 
Circular intereso 'de los señores Go
bernadores  civiles de las p rovincias  
de régimen común, reclamen de los 
Jefes de las respectivas Secciones p ro 
vinciales los datos relativos a los pre
supuestos de ingresos y gastos 'de los 
Ayuntamientos respectivos, que debe
rán rem itir  a esta Dirección dentro; 
del plazo de dos meses, contados des
de la publicación de esta Circular en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y en la siguien
te fo rm a :

Cuaderno p rovincia l:  Dos estados, 
uno para ingresos y otro para gastos, 
confeccionados en la misma form a 
que en años anteriores; es decir, ha
ciendo figurar en la columna de la 
izquierda, los Ayuntamientos p o r  ca
tegorías de población (menos de 500 
habitantes, 500 a 999, etc., etc.), y en 
las columnas siguientes, los 15 capí
tulos del presupuesto de Ingresos, y 
los 19 para el de Gastos, teniendo muy; 
p resente, en cuanto a éste, que hoy 
el capítulo 14 es: “Servicios muni- 
cipaiizados’Y desglosado del 13.

Los totales de cada grupo de Ay un* 
tamientos figurarán al final del mis
mo y, además, se llevarán al del esta-* 
rdo, sumándoles para p roduc ir  el to
tal de la provincia.

Para su fácil manejo se p ro cu ra rá  
que los estados no excedan de las di
mensiones siguientes: 35 centím etros 
de alto por 50 de ancho.

Espero del reconocido celo de YL E. 
se ha de servir  em plear los medios 
conducentes de rápido y exacto cum 
plimiento del servicio. Madrid, 2 de 
Agosto de 1932.— El Director general, 
González López.
Señores Gobernadores civiles de - las'

provincias de régimen común.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

Be conformidad a lo dispuesto eri 
Orden del día de hoy, esta Dirección 
general convoca a concurso voluntario1 
entre los Médicos del Cuerpo de Sani
dad nacional, pertenecientes al grupo* 
Inspector, ingresados en 10 de Junio 
último, para proveer las vacantes do 
Directores de Sanidad de los puertos; 
de Aguilas, Sagun to, Ferrol,  Castro- 
Urdíales, Denia, Motril, Ibiza y la fron
teriza de Ayamonte. .;

Los invert sados presentarán nr.s ins
tancias en eJ Registro general de esta 
Dirección, hasta nel día 27 i  x actual, 
s ol le liando 1 a sr Va c a n tes» in d loadas.

Una vez expirado el plazo antes se
ñalado, la Sección de personal de esto 
Centro elevará propuesta p a r í  ocupar 
las plazas concursadas, atendiendo al 
orden de prorn cion esíabiecido en el 
concurso-oposición resuelto en !a p re 
citada fecha de 10 de Junio último.

Lo que hace público para  conoci
miento de los interesados. Madrid,. 2 
de Agosto de 1932.—E l Director gene
ral,  M, Pascaar
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De acuerdo con lo dispuesto en Or
den  m in iste ria l fie esta fecha. y con lo 
precep tuado  e.n ios artículos 1»°» 3.° 
y 7-.° del Reglamento de la. Escueta de 
Puericultura", aprobado por Decreto., de ¡. 
IB del actual,

P er esta D irección gcnerai -se con
voca a c o n c u r s o - o p o s ic i ó n  libre- para  
la provisión de cinco plazas de. P ro 
fesores titu lares, Ayudantes de Sec
ción de la Escueta N acional de Pue
ricu ltu ra , correspondientes a las si:- 
gi i i e ii t es a s i g na tu r a s :

Una para  la asignatura de Eugene
sia y P uericu ltu ra in tra u te rin a ; una 
para la de L aboratorio  aplicado a- la , 
P uericu ltu ra  y tres, ind istin tam ente, 
p a ra  las de Fisiología e H igiene in fan 
til, P uericu ltu ra de la primera-- jp se- > 
gunda in fancia  y  Legislación y  Obras 
in ternacionales p ro in fancia, doladas I 
con 4.0-O.O- pesetas^ anuales cada una 
de ellas.

E l c o n cu rso -o p o sic ió n  se: re g irá  p o r 
las sigu ien tes norm as-:

1.a Los- aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o L icenciados en 
M edicina, con ap titud  física para el ■ 
‘desempeño de cargos públicos y  sin 
antecedentes penales.

2.a Se considerarán  m éritos prefe
re a íes, con arreglo a Lo dispuesto en 
los. artículos- l . u y 7.° d e l Regí-amento 
de la Escuela,, la posesión de u-no* de 
los títulos-, o de ambos, dé Médico 
puericultor,, esped ido  por- la  misan-a 
Escuela o de Oficial san itario  Librado 
p o r  La Escuela N acional d e  Sanidad.

3.a Los ejercicios, de oposición 
consistirán  en  Lo siguiente:.

a) P ara  las plazas de Profesores 
de i as asignaturas de- E ugenesia y 
P u ericu ltu ra  in trau terina , F isiología e 
H igiene in fan til, P uericu ltu ra  de- la 
procera- y segunda in fancia y Legis
lación y Obras internacionales- pro- 
jin'ancia.,

Ifi Exposición razonada de mé
rito s,

2A Un problem a p ráctico  de la es- 
pecblidad*  desarrollado luego en. for
m a de exposición d idáctica.

3.a D esarrollo por escrito de- un ; 
ten ia  propuesto por el Tribunal,, p re 
c ia  p reparación  de cuatro horas, p li
dien .do* los asp iran tes consultar du- ; 
i*ante este plazo,, lib ros, revistas,, etc.

b) P a ra  lâ  p laza de P rofesor de 
ILabo rato rio aplicado a l a  P uericu ltu ra .

lñü Exposición, razonada dé m-é- ! 
ritos..

2.° Dos ejercicio'* p 'ác tfeos ’c Ta
bora to r io : hito, i m ' p ■) r i  eli
da el fe a 7/ otro ( orc 1 m o 1 el pia- 
zo que señalará ü  mi c ido
en car: fe fe índole a el problem a.

c) ‘R el T«- b v a ri i o considerase 
necesario , podré p roooner los ejerci
cios com plem entarlos que juzgue m ás 
a dé cu a dos.

4.a Los ejercicios del concurso- 
oposición serán juzgados por los' sí
gale nies T ribunales:

1.a Eugenesia y P uericu ltu ra  in 
trau te r in a : P resid en te :, IX José Gar
cía del D iestro y Escobado, D irector 
de la Escuela N acional de P u ericu ltu 
ra ; Vocales: D. Joan  Bravo y F rías, 
Jefe de 1a Sección de H igiene in fan 
til de 1a D irección general de Sani
dad ; D, Aurelio Romeo Lozano, D i
rec to r de fe Instituc ión  m unicipal de 
P u ericu ltu ra ; D. Manuel Varela Ra
dio, C atedrático de la Facultad de 
M edicina de M adrid, y D. F rancisco  
R o tía  y  Sánchez de Borróla, D irector

le í Institu to  R ubio; suplente, D. Mar
dil González Alvarez, Médico num e
rario del H ospital del Niño, Jesús*

2.° L aboratorio  aplicado a la Pue
ricu ltu ra : P residen te , D.. Luis R odrí
guez Hiera, Jefe fie la. Sección de Bac
teriología del instituto- N acional de 
eligidle-; V ocales: D*. E nrique B-urda- 
¡í López, Inspector p rov incia l de Sa
nidad de M adrid; D-. José García del 
Diestro- y Escc-he&o, D irector de la 
Escuela N acional de. P u e ric u ltu ra ; 
D. Antonio Rud-z. Falcó-, ex Subuireclor 
del Institu to  N acional de Higiene, y 
D., F rancisco  M artínez Nevó, Jefe de 
la- Sección" de Quím ica del Institu to  
Nacional de Oncología; suplente, don 
Luis- Ramón- F añanás, Ayudante, de 
Sección-' del Institu to  N acional de Hir 
gie-ee*

3t° Fisiología, e H igiene in fan til, 
P uericu ltura de la  p rim era  y segunda 
infancia, Legislación y Obras inten* 
nacionales p.roinf a n c la : P residen te,
D. José García del D iestro y Escobe- 
do, D irector' de la Escuela N acional 
de P u ericu ltu ra ; Vocales: Dñ Juan  
Bravo Frías, Jefe, de fe Sección de H i
giene in fan til de la  D irección de Sár 
nidiad-.; B. Aurelio Romeo- Lozano, Di
rector de la Institución  m unic ipa l de 
P uericultura;. D. D arío F ernández 
IreegaS:, P rofesor aux ilia r de la Fa
cu ltad  de M edicina de Mafir id , y  don 
Martín González Alvarez, Médico nu
merario- del H ospital del Niño. Jesús; 
suplente, D. R icardo Garelly de la €á*- 
m ara, P ed ia tra  de los D ispensarios 
antituberculosos de M ad rid  

5>.a Los Médicos- qpe deseen tom ar 
parte en el concurso-oposición ha
brán de p resen tar sus instancias, has
ta el: día 20 del próxim o Agosto inc!u> 
sive, en fe Sección de P ersonal da esta 
D irección, acom pañada de los si
guientes.. docum entos:

1.° Certificación de nacim iento  ex
pedida por el Registro' civil, debida
m ente legalizada, si- no está lib rada 
dentro-' del te rrito rio  de fe A udiencia 
de Madrid.- 

2:° Certificado facultativo que acre
d ite  la a p titu d  física fiel a sp iran te  par 
ra  e l desem peño de cargos públicos.

3*°’ Título académico o testimonio 
notarial dtel mismo.

é.° D eclaración bajo su  pa febea de 
h o n o r en  fe qu e  e i soldé brande m anir 
fréste no> haber sido expulsado t e  mi-n* 
gún Cuerpo u organism o del Estado*, 
P rov inc ia  w Municipio-, cualquiera- que 
fuere la causa, ni encontrarse sujeto 
a expediente- gubernativo..

5-.a Certificación negativa, del Re
gistro de- Penados y Rebeldes;; y 

6.° T o d o s  aquellos docum entos 
acreditativos- de Los m éritos que el as
p iran te  considere oportuno alegar.

6.a En- el acto de la p resen tación  
de los docum entos abonarán en m etá
lico los aspirantes- la can tidad  de 25 
pesetas en concepto dé derechos de 
examen.

7.a T erm inados los ejercicios de 
oposición y hecha fe v'oloración de 
los m éritos alegados para  cada aspi
rante, el T ribunal elevará a esta D i
rección general propuesta para  la p ro 
visión de las plazas, no podiendo  ex
ceder los propuestos del núm ero de 
plazas convocadas.

8.a El expediente del concurso- 
oposición con la propuesta del T rib u 
nal pasará a inform e del Gonsejo Na
cional de Sanidad, proce alendóse des

pués aí nombramiento de los aspiran-* 
tes propuestos. t

0.a Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglam ento de la 
Escuela,. los P rofesores titu lares ten-' 
d rán  un m andato de diez años, pu- 
diendo ser reelegidos por períodos de 
igual du rac ión , siem pre que su fehor, 
•dentro de la Institución , constí tuya 
m érito  suficiente a juicio de fe Supe
rio ridad , previam ente in form ada poli 
3a D irección de la Escuela.

Lo que -se hace público para  general ; 
conocim iento. " v

M adrid, 30 de Julio ele 1932.'-—El 
D irec to r general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

. i

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vísta l a  instancia de D. Juan Bouzón  
F igueroa, con tra tista  de fes obras cop 
destino a l g-i upo escolar “Concepción 
A renal” , de. La Coruña, solicitando la : 
deve Ilición de la fianza: 1

Resultando- que el expresado contra- • 
tiste, de su propiedad y p a ra  que le 
sirv iese de garantía, consignó en 31 de 
Mayo- de- $$2.7, en- fe Caja- general de 
Depósitos, cuatro títulos de 1a Deuda 
am ortizable al 5 por 100, im portan tes 
15.000 pesetas nominales, y 13 títulos 
de la expresada Deuda e igual interés, 
por valor nominal de 28.000 pesetas, 
según resguardos señalados con los nú
meros, 275.376 y 275.377 de entrada y; 
ÍLI.501 y  111.502 de reg istro :

Resultando que en certificación ex
pedida por el Secretario del A yunta
miento de La Coruña, con el visto bue
na del Alcalde, se hace constar que n<* 
ha sido presentada ninguna reclama* 
ción contra la contra ta por conceptea 
alguno y en relación con las menciona» 
das obras:

Resultando que por hallarse el edíífe 
cío en perfectas condiciones y haber 
transcurrido  el plazo de garan tía , fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento, 
cual consfe en las oportunas actas -de 
recepción definitiva y  dé entrega uni
das a este expediente:

GhnsMerando que procede 1a aproba
ción de. fes expresadas actas*:

ConsI de-raed o que con los documen
tos apa.i tactos se ha dado el debido 
cumplimiento, a lo prevenido en ios a r 
tículos .64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales aprobado por Real 
decreto-- de 4 de Septiem bre de 1808: 

Considerando que al haber suplido 
el contratista c- mpromiso con el Es- 
.fado-, éste debe acordar la devolución 
de fe fianza constituida al efec o, si 
bien precediendo a 1a misma la corres
pondiente liquidación, y consiguiente 
pago del im puesto de D erechos reates, 
en v irtu d  dé lo prevenido en el párra
fo tercero  del artículo  171 del vigente. 
Reglam ento de dicho impuesto, g m  

Este M inisterio, de acuerdo con Jo 
form ado por 1a Asesoría jurídiw ^JP^i 
ienido a bien aprobar Jas actas 
ccpción definitiva y  de entrega ;

SÍSSÍffSSViVSSnS
S v S ,*  ,° 3 “ “  «  Fllue™ .
)Q¿ va lores sobre Que versan los r<wM.
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guárelos señalados con los números 
275.376 .v 275.377 de entrada y 111.501 
y 111.50*2 de registro, una vez que ha
ya satisfecho los correspondientes De
rechos reales.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1932 -  El Director general, R. Llo- 
pis.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Plan de obras de ensanche y  adoqui
nado de la carretera del Hipódro
mo a Chamartín de la Rosa, corres
pondientes a la Jefatura de Obras 
públicas de Madrid, que han de su
bastarse con cargo a la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas, fijada para 
obras por contrata de reparación, 
con firmes especiales de las carre
teras del Estado, en el apartado 3.° 
del artículo 19 de la vigente ley de 
Presupuestos generales del Estado 
de 31 de Marzo de 1932 (Ga c e t a  del
1.° de Abril).

Vista la ley de 31 de Marzo de 1932 
(Ga c e t a del 1»° de Abril) aprobando 
los Presupuestos generales del Estado 
para el ejercicio económ ico de 1932: 

Resultando que en el artículo 19 de 
la citada ley se dice:

“ En relación con el crédito con
signado en el capítulo 11, artículo 1.°, 
concepto 2.°, se autoriza al Ministro 
de Obras públicas . . .:

3.° Para adjudicar por subasta o 
concurso reparaciones de carreteras 
con firmes especiales hasta la canti
dad de 10.000.000 de pesetas que se 
^distribuirán en dos ejercicios, no po
diendo exceder la primera anualidad 
a abonar correspondiente a 1932 de 
1.000.000 de pesetas. Se entenderán 
comprendidos en las obras de repa
ración y conservación de carreteras, 
>̂ an por contrata o por administra
ción, los riegos asfálticos, de alqui
trán o de silicatación destinados a la 
<nayor duración del buen estado de 
conservación de los firmes.”

Considerando que uno de los pro
yectos de reparación con firme es
pecial de carreteras 'de más urgente 
realización es el de ensanche y ado
quinado de la carretera del H ipódro
mo a Chamartín de la Rosa, corres
pondiente a la Jefatura de Obras pú- 
jblicas de Madrid, que fué aprobado 
¡por Disposición ministerial 'de 24 de 
¡Octubre de 1931, por su presupuesto

de ejecución por contrata, importante 
1.214.138,82 pesetas:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 23 de la ley 
de Presupuestos a l.principio m encio
nada, es preciso recabar el acuerdo 
favorable del Gobierno autorizando al 
Ministro de Obras públicas para dis
poner, desde luego, la ejecución por 
contrata de las obras que comprende 
el proyecto referido, que por su im 
portancia y  tramitación previa a se
guir para su subasta se hace expe
diente independiente de los demás 
proyectos que con él formarán el 
plan general de reparación con firmes 
especiales de carreteras dentro de la 
cantidad total de 10.000.000 -de pese
tas y  que a su vez el Ministro de 
Obras públicas autorizará a la Direc
ción general de Caminos para anun
cio, celebración de subasta y toda la 
demás tramitación subsiguiente a que 
dé lugar.

Este Ministerio, vistos el informe 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y el dictamen 
del Consejo de Estado y de conform i
dad con el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a la Dirección gene
ral de Caminos para que anuncie y 
celebré, dentro del ejercicio econó
mico corriente de 1932 y adjudique 
la primera subasta del proyecto de 
las obras de ensanche y adoquinado 
de la carretera del Hipódromo a Cha
martín de la Rosa (Madrid), por su 
presupuesto de ejecución por contra
ta, importante 1.214.138,82 pesetas, que 
se abonarán en esta form a: 121.413,38 
pesetas en el presente ejercicio eco
nómico de 1932, con cargo al capí
tulo 11, artículo 1.°, concepto 2.° 'del 
Presupuesto vigente para este Minis
terio, y el resto, 1.032.724,94 pesetas, 
en el de 1933.

2.° Autorizar también a la Direc
ción general de Caminos para proce
der a la segunda subasta y adjudica
ción, si ha lugar, del repetido pro
yecto, caso de declararse desierta la 
primera, y para las sucesivas nece
sarias y adjudicación procedente si 
fuera anulada a costa del adjudica
tario, por no otorgar éste la corres
pondiente escritura de contrata en el 
plazo para ello fijado y que se con
siderará como no celebrada ninguna 
vez, y por tanto para los efectos de 
poder ejecutar las obras por adminis
tración y aplicar, en consecuencia, la 
Real orden de 8 de Febrero de 1923 
(G a c e t a s  del 11 y 16) es preciso que
den desiertas dos subastas más que 
de las mismas se celebren.

3.° Autorizar igualmente a la Di
rección general de Caminos para dis
poner como tenga por conveniente, 
según las necesidades del servicio, de 
¡a cantidad que como baja se obtenga 
en la subasta que se autoriza para su 
aplicación a obras de reparación con

firme especial de carreteras corres® 
pendientes a la misma Jefatura de 
Obras públicas de Madrid o de otra u 
otras provincias y para, con el pro
yecto o proyectos que dentro de aque
lla cantidad se redacten y aprueben, 
poder hacer lo que se autoriza por los 
apartados 1.° y 2.° precedentes.

4.° Que en cuanto la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid tenga co
nocimiento de que ha quedado de
sierta la segunda subasta del repeti
do proyecto, proceda, de no poderle 
efectuar por administración a los mis
mos precios que por este sistema en 
él figuran, a redactar con urgencia 
otro nuevo modificando el primitivo 
como tenga por conveniente de modo 
que su presupuesto por contrata no 
exceda del del primitivo y a remi
tirle sin demora a este Ministerio.

5.° Autorizar a la Dirección gene
ral de Caminos para la subasta, las 
veces que sean necesarias y para toda 
la tramitación subsiguiente a que dé 
lugar, según esta Disposición, del pro
yecto que se redacte, según el aparta
do 4.° anterior y sea aprobado por es
te Ministerio.

6.° Que en el caso de que quede 
desierta la segunda subasta de las 
obras o sean rescindidas y la Jefa
tura de Obras públicas de MadrM 
juzgue posible ejecutarlas por admi
nistración, para lo cual está desde 
luego autorizada por la citada Real 
orden de 8 de Febrero de 1923 (G a 
c e t a s  del 11 y 16), debe aquélla, pi
diendo inmediatamente que haya lit
igar, los fondos necesarios, y los Je
fes del Negociado de Contabilidad de 
este Ministerio y Ordenador de Pa
gos por Obligaciones del mismo, no 
demorando la remisión de tales fon
dos, contribuir a no retrasar la eje
cución 'de dichas obras por adminis
tración, dada la urgencia de las mis
mas, y en todo caso, el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Madrid dará 
cuenta al mismo tiempo de la peti
ción de fondos al Negociado de Con
tabilidad de este Ministerio, de la dis
tribución de anualidades del presu
puesto por administración o del im
porte de las obras que han de eje
cutarse por este sistema.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Ministro participo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos proceden
tes.

Madrid, 29 fie Julio de 1932.— El 
Director general, A. Fernández-Bola- 
ños.
Señores Ordenador de Pagos por

Obligaciones de este Ministerio,
Jefe del Negociado de Contabilidad
del mismo e Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Mafirid.


